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REGLAMENTO de los Sociedades Cooperativas, 
aprobado por Real Decreto 2710/1978, de 16 de no
viembre. (Continuación.)

REGLAMENTO DE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 
(Continuación)

Art. 23. Derecho de información.

Uno. Las Sociedades Cooperativas han de procurar a todos 
sus miembros una información ágil, frecuente y no discrimi
natoria en favor de un socio o grupo de socios.

Dos. Serán medios para ejercitar y garantizar un efectivo 
derecho de información de los cooperadores los siguientes:

a) Los Estatutos, de cuyo texto íntegro debidamente apro
bado deberá tener un ejemplar todo socio o asociado, desde el 
momento de su admisión. El ejercicio de esta obligación de en
trega incumbe al Consejo Rector y se extiende al Reglamento 
de régimen interno cooperativo, si lo hubiere, así como a las 
modificaciones de este Cuerpo normativo y de los pactos esta
tutarios.

b) Las copias certificadas de los acuerdos de las Asambleas 
generales o de sus Juntas preparatorias, que deberán propor
cionarse a solicitud de los socios con la extensión que a un 
justo interés cooperativo convenga.

c) Los mecanismos previstos en el número siguiente, orien
tados a proporcionar a los cooperadores una noticia cabal, veraz 
y clara de la situación económica, financiera y patrimonial de 
la Entidad.

d) Cualesquiera otros que los Estatutos o la Asamblea gene
ral puedan válidamente establecer.

Tres. El derecho de los socios a solicitar del Consejo Rector 
las aclaraciones e informes que consideren necesarios sobre el 
estado de la administración y la contabilidad y patrimonio de 
la Cooperativa podrá ser ejercitado, al amparo del artículo 10, 2, 
de la Ley, de la forma siguiente:

a) Directamente en la Asamblea general en que haya de 
deliberarse sobre las cuentas del ejercicio o cualquier propues
ta económica, por cualquier socio, quien podrá recabar, al mis
mo tiempo, las explicaciones y aclaraciones referidas a ellas 
que sean razonables, a cuyo fin los documentos que reflejen las 
cuentas deberán estar puestos de manifiesto en el domicilio so
cial de la Cooperativa para que puedan ser examinados por los 
socios durante el plazo de convocatoria. Los socios también po
drán, durante este plazo, pedir por escrito al Consejo Rector 
explicaciones o aclaraciones sobre extremos concretos de dichas 
cuentas, para que sean contestadas en el acto de la Asamblea.

b) Por escrito, en todo momento, en solicitud razonada, pre
sentada, al menos, por el 10 por 100 de los miembros sociales 
o por 150 cooperadores cuando la Entidad tenga más de 1.000, 
ante él o los Interventores de Cuentas, que recabarán del Con
sejo la información requerida y. en su caso, el examen de los 
libros contables. Cuando esta información exija una investiga
ción extraordinaria según los Estatutos, deberán los solicitantes 
alcanzar el porcentaje mínimo que señala el artículo 37, 3, de 
la Ley. 

Cuatro. La información sobre cualquier otro aspecto de la 
marcha de la Cooperativa habrá de ejercitarla el socio en la 
Asamblea general, ante el Consejo Rector o ante los Comités 
especiales que por sectores o con fines específicos pueda esta
blecer la Sociedad, y de forma que no entorpezca la marcha 
social.

Cinco. Es obligación de la Presidencia, del Consejo Rector, 
de los Interventores y de los Comités facilitar a los socios la in
formación a que se refieren los apartados anteriores. Ante el 
injustificado incumplimiento, total o parcial, de la obligación de 
informar, cualquiera de los socios que hubiera solicitado esta 
información podrá reclamar ante la jurisdicción ordinaria por el 
procedimiento del artículo 27 de la Ley.

Sin perjuicio de la especifica naturaleza de las Cooperativas, 
podrá acudirse también al procedimiento de jurisdicción volun
taria previsto en el artículo 2.166 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Seis. Los Estatutos o la Asamblea general podrán establecer 
un sistema de garantías para evitar tanto negativas arbitrarias 
de los órganos obligados a informar como exigencia o preten

siones de los socios de carácter temerario, obstruccionista o an
tisocial, apreciadas en relación con la efectiva participación de 
cada cooperador en su comunidad cooperativa, con el conjunto 
de derechos y deberes que definen la posición del socio, con las 
competencias funcionales de cada órgano social y con el sen
tido y alcance del cooperativismo.

Los Estatutos o la Asamblea general podrán exonerar de la 
obligación de informar cuando su cumplimiento ponga en grave 
peligro los legítimos intereses de la Cooperativa.

Art. 24. Suspensión de los derechos del socio.

Uno. Los Estatutos podrán prever la suspensión del ejerci
cio de los derechos del socio que está a descubierto en sus obli
gaciones económicas, o que participe en las actividades y servi
cios cooperativos en los términos previstos en el apartado b) del 
artículo 21 dé este Reglamento, hasta que normalice su situación.

Dos. El acuerdo de suspensión corresponde al Consejo Rec- 
tor, y podrá ser recurrido ante la Asamblea general en los tér
minos previstos para los casos de expulsión, sin perjuicio de la 
inmediata ejecutividad de aquel acuerdo.

Tres. Si los Estatutos no lo hubieran previsto, no se podrán 
suspender ni limitar los derechos del socio.

Art. 25. Baja del socio.

Uno. Cualquier socio puede causar baja voluntariamente en 
la Cooperativa en todo momento, mediante preaviso por escrito 
al Consejo Rector. Los Estatutos fijarán necesariamente el plazo 
de preaviso, que no podrá ser inferior a dos meses ni superior a 
un año.

Dos. Los Estatutos podrán exigir la permanencia de los so
cios por tiempo determinado, que no será superior a diez 
años.

Tres. Los Estatutos y, en su caso, los pactos singulares com
plementarios podrán prever responsabilidades económicas para 
el socio que incumpla las normas anteriores, sin perjuicio de 
que la inobservancia de estas normas autorice a la Cooperativa 
para considerar que sigue sujeto a todas las obligaciones econó
micas derivadas de la condición de socio, salvo que se trate de 
baja justificada. 

Art. 26. Baja justificada.

Uno. La baja se considerará justificada cuando sea conse
cuencia de la pérdida por el socio de los requisitos objetivos 
exigidos estatutariamente para formar parte de la Cooperativa 
que vengan impuestos por la clase, amplitud de las actividades 
o fines de la Entidad, salvo que dicha pérdida responda a un 
deliberado propósito de buscar el socio su exclusión para eludir 
responsabilidades o beneficiarse indebidamente.

Dos. También se considerará justificada la baja del socio 
disconforme con cualquier acuerdo social que implique la asun
ción de obligaciones o cargas gravemente onerosas, no previstas 
en los Estatutos. Será condición precisa que así lo manifieste 
por escrito al Presidente del Consejo Rector, dentro de los 
treinta días siguiente a aquel en que se hubiera celebrado la 
Asamblea general que adoptó el acuerdo, si hubiera asistido a 
ella y salvado expresamente su voto, o, si no hubiera asistido, 
dentro del mismo plazo, a partir del día siguiente a aquel 
en que se le hubiera notificado el acuerdo.

Tres. Las cuestiones que se planteen entre el Consejo Rector 
y el socio sobre la calificación y efectos de la baja voluntaria 
son recurribles en los mismos términos previstos en el artícu
lo 27 de este Reglamento para la expulsión de socios.

Art. 27. Expulsión.

Uno. La expulsión de los socios sólo podrá acordarla el 
Consejo Rector por falta grave, a resultas de expediente ins
truido al efecto y con audiencia del interesado. El acuerdo de 
expulsión habrá de recaer en el plazo máximo de dos meses, 
contados desde que se ordenó incoar el expediente. Transcurrido 
este plazo sin haber recaído acuerdo, se entenderá automática
mente sobreseído el expediente.

Dos. Contra el acuerdo de expulsión el interesado podrá 
recurrir ante la Asamblea general en el plazo de cuarenta días, 
contados desde que se le notificó. Hasta que aquélla resuelva 
o haya transcurrido el plazo para recurrir sin haberlo hecho el 
interesado, dicho acuerdo no será ejecutivo, ni podrá suspen
derse al socio en sus derechos por la misma causa.

No obstante, en las Cooperativas de Trabajo Asociado se po
drá suspender al socio-trabajador en su empleo, conservando 
todos sus derechos económicos como si continuara prestando 
su trabajo. Ahora bien, si la Asamblea ratifica la expulsión, se 
considerará que la suspensión de empleo entraña asimismo la



de los derechos económicos desde que se le notificó el acuerdo 
de expulsión hasta que presentó el recurso, así como por Un 
periodo equivalente al plazo mínimo estatutariamente fijado en
tre convocatoria y celebración de la Asamblea general; si por 
estos períodos hubiera percibido alguna cantidad le podrá ser 
detraída en la liquidación final.

Tres, El recurso habrá dé someterse inexcusablemente a de
cisión de la primera Asamblea general que se celebre, sea 
ordinaria o extraordinaria, incluso convocada expresamente al 
efecto, y se incluirá en el primer punto del orden del día. La 
Asamblea resolverá en votación secreta.

Cuatro. El acuerdo de la Asamblea general, que será inme
diatamente ejecutivo, podrá ser impugnado por los socios que 
se consideren lesionados, en el plazo y por el cauce procesal y 
con los efectos que se determinan en el artículo 54 de este 
Reglamento.

Art. 28. Normas de disciplina social.

Uno. Los Estatutos determinarán las normas de disciplina 
social, tipos de faltas, procedimientos sancionadores, recursos 
y sanciones. Estas podrán ser económicas y de suspensión de 
derechos sociales.

Dos. Entre las faltas graves que pueden ser causa de ex
pulsión se incluirán las siguientes:

a) Las actividades que sean de tal naturaleza que puedan 
perjudicar los intereses materiales o el prestigio social de la 
cooperativa, tales como operaciones de competencia, fraude en 
las aportaciones o en prestaciones, manifiesta desconsideración 
a los rectores y representantes de la Entidad y otras similares.

b) La insuficiente participación en las actuaciones de la 
cooperativa, apreciada según los modelos estatutarios fijados al 
respecto.

c) El incumplimiento reiterado de las obligaciones econó
micas de la Cooperativa.

d) Prevalerse de la condición de socio para desarrollar ac
tividades especulativas o contrarias a las Leyes. (Artículo 11, 
tres, Ley General de Cooperativas.)

Art. 29. Consecuencias económicas de la baja.

Uno. En todos los casos de pérdida de la condición de socio, 
éste o sus derechohabientes están facultados para exigir el 
reembolso de la parte social, cuyo valor será estimado sobre la 
base del balance que apruebe la Asamblea general siguiente a 
la fecha de la baja definitiva, incluyéndose en el cómputo las 
reservas repartibles.

Dos. Los Estatutos fijarán las condiciones de los reembolsos 
y los porcentajes de deducción que procedan, ajustándose en 
todo caso a los siguientes preceptos:

a) En caso de baja por expulsión se podrán establecer de
ducciones de hasta el 30 por 100.

b) En caso de baja voluntaria no justificada podrá ser hasta 
el 20 por 100.

c) En los casos de baja justificada o de fallecimiento no se 
podrá hacer deducción alguna:

En ningún caso se podrán establecer deducciones sobre las 
aportaciones voluntarias de los socios.

Tres. En las Cooperativas de Viviendas las deducciones se 
aplicarán también a las cantidades a que se refiere el artícu
lo 38 de este Reglamento.

Cuatro. El plazo de reembolso no podrá exceder de cinco 
años, a partir de la fecha de la baja, con derecho a percibir 
un interés que no será en ningún caso inferior al tipo de inte
rés básico del Banco de España incrementado en dos puntos. 
El interés que la Cooperativa satisfaga a sus socios en activo 
actuará como tope máximo si fuera superior al indicado ante
riormente. (Artículo 11, cuatro b), Ley General de Cooperativas.)

Art. 30. Responsabilidad del socio después de su baja. -

El socio que causa baja continuará siendo responsable du
rante cinco años frente a la Cooperativa por las obligaciones 
asumidas por ésta con anterioridad a la fecha de la pérdida 
de su condición' de socio. (Artículo 11, cinco, Ley General de 
Cooperativas.)

CAPITULO III

Del régimen económico de la Cooperativa

Art. 31. El capital social. Disposiciones generales.

Uno. El capital social estará constituido por las aportacio
nes efectuadas en tal concepto por los socios y, en su caso, por 
los asociados, ya sean obligatorias o voluntarias.

Dos. Se acreditará en títulos nominativos, numerados corre
lativamente. Cada título expresará necesariamente:

a) La denominación de la Cooperativa, fecha de constitución 
y número de inscripción en el Registro correspondiente del 
Ministerio de Trabajo.

b) El nombre del titular.
c) Si se trata de aportaciones obligatorias o voluntarias, y 

la fecha del acuerdo de emisión.
d) El valor nominal, el importe desembolsado y, en su 

caso, la fecha y cuantía de los sucesivos desembolsos.

Los títulos serán autorizados con las firmas del Presidente 
y Secretario de la Entidad.

Tres. Los Estatutos fijarán el capital social mínimo. Cada 
socio deberá poseer, al menos, un título, cuyo valor nominal 
mínimo fijarán igualmente los Estatutos.

El importe total de las aportaciones de cada socio al capital 
social en' las Cooperativas de primer grado no podrá exceder de 
un tercio del mismo. En las-Cooperativas de segundo y ulterior 
grado podrá elevarse este límite hasta el 45 por 100.

Los Estatutos podrán establecer que el socio que cause baja 
no pueda retirar sus aportaciones hasta tanto el capital social 
no alcance de nuevo el mismo nivel que tenía antes de la baja, 
siempre que el plazo de retención no exceda de cinco años.

Cuatro. Las aportaciones podrán efectuarse en dinero, bie
nes muebles e inmuebles y en créditos. Salvo lás efectuadas en 
dinero, las otras formas de aportación, si no estuvieran previs
tas en los Estatutos, requerirán acuerdo expreso de la Asamblea 
general sobre su admisión, quedando obligado el socio aportante 
a la entrega y saneamiento de dichos bienes y respondiendo de 
la solvencia y legitimidad de los créditos en los términos pre
venidos por el Derecho Civil. Corresponderá al Consejo Rector 
asegurarse, bajo su responsabilidad, de la exacta valoración de 
las aportaciones en especie; sobre cuyo extremo habrá de pro
nunciarse en el plazo máximo de tres meses desde que se 
efectuó la aportación.

En cuanto a la posibilidad de revisión judicial de la valora
ción de las aportaciones se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 32 de la Ley de 17 de julio de 1951, entendiendo las referencias 
a accionistas administradores y acciones como hechas a socios 
cooperadores, Consejo Rector y partes sociales respectivamente. 
Hasta que las valoraciones no hayan sido revisadas o haya 
transcurrido el plazo a que se refiere el artículo citado, las 
partes sociales correspondientes a las aportaciones «in natura» 
son inalienables..

Cinco. Si la Cooperativa anuncia al público en cualquier 
forma su cifra de capital social, referido siempre a fecha con
creta, consignará el suscrito y el efectivamente desembolsado.

Seis. Si se acuerda pagar un interés-a las aportaciones de. 
los socios al capital social, no podrá exceder del tipo de interés 
básico del Banco de España incrementado en tres puntos, sin 
perjuicio de la revalorización correspondiente a dichas aportar 
ciones, según se establece en el artículo 45 de este Reglamento.

Siete. Los acreedores personales de los socios y, en su caso, 
de los asociados no tendrán derecho alguno sobre los bienes 
de la Cooperativa ni sobre las aportaciones de aquéllos al capital 
social, aunque podrán proceder contra los intereses, si se de
vengan, y contra las devoluciones o reintegros' de dichas apor
taciones.

Art. 32. De las aportaciones obligatorias al capital social.

Uno. Las aportaciones obligatorias de los socios al capital 
social se determinarán en los Estatutos al constituirse la coope
rativa.

Posteriormente, la Asamblea general, con la mayoría preve
nida en el apartado dos del artículo 52 de este Reglamento, 
podrá acordar nuevas aportaciones obligatorias al capital so
cial, fijando la cuantía, plazos y condiciones del desembolso.

Dos. No podrá constituirse Cooperativa alguna que no tenga 
su capital suscrito totalmente y desembolsado, al menos, en un 
25 por 100. El resto se desembolsará en' una o varias veces, en 
las condiciones y plazos que se fijen en los Estatutos o por 
acuerdo expreso de la Asamblea general, hasta el máximo de 
cuatro años.

Si no se predeterminaran con exactitud las fechas de los su
cesivos desembolsos deberá concederse, en cada caso, un plazo 
para efectuarlos no inferior a treinta días, contado desde su 
anuncio.

Tres. Los Estatutos podrán prever que el importe de las 
aportaciones sea igual para cada socio y también, en el caso 
de Cooperativas cuyas actividades o servicios sean susceptibles 
de determinación cuantitativa en cuanto a su utilización por 
los socios, que sea proporcional a dicha utilización, conforme 
a módulos claramente establecidos. .



Cuatro. La Cooperativa podrá proceder judicialmente contra 
el socio que no aporte la porción de capital suscrito y no des
embolsado en los plazos y formas previstos, sin perjuicio de las 
demás medidas establecidas en este Reglamento en orden a 
suspensión temporal de derechos o expulsión del socio.

Cinco. El régimen de aportaciones obligatorias al capital 
social de los nuevos socios se regulará, igualmente, por lo dis
puesto en el presente artículo. No obstante, los Estatutos podrán 
prever la forma y cuantía en que deben contribuir obligato
riamente al capital social los nuevos socios, con sujeción a las 
siguientes reglas:

a) La cantidad a exigir no podrá exceder de la ya exigida 
a los actuales socios, revalorizada en su caso.

b) Los plazos para efectuar el desembolso de las aportacio
nes obligatorias no serán inferiores a los concedidos anterior
mente.

Art. 33. De las aportaciones voluntarias al capital social.

Uno. La Asamblea general podrá acordar la admisión de 
aportaciones voluntarias al capital social. El acuerdo expresará 
la cuantía global máxima y el tipo de interés que percibirán 
estas aportaciones, sin exceder del límite señalado en el artícu
lo 13, número seis, de la Ley.

La suscripción habrá de hacerse necesariamente en el plazo 
de seis meses, a contar desde la fecha del acuerdo, y todo socio 
tendrá derecho a suscribir, de esa cuantía global máxima esta
blecida por la Asamblea general, una parte proporcional a la 
aportación obligatoria que tuviera en el momento de adoptarse 
el acuerdo. Los socios que no hagan uso de este derecho, en 
todo o en parte, podrán cederlo a otros socios o á asociados, 
en su caso. En todo caso la participación resultante para cada 
socio no podrá exceder de los límites correspondientes según 
el grado de la Cooperativa, de acuerdo con el artículo 13, nú
mero uno, de la Ley.

Las aportaciones voluntarias deberán desembolsarse total
mente en el momento de la suscripción, y tendrán el carácter 
de permanencia propio del capital social del que pasan, a for- 
mar parte.

Dos. Los asociados a la Cooperativa también podrán ser au
torizados por la Asamblea general para concurrir a la suscrip
ción, proporcionalmente a sus aportaciones, en la misma forma 
establecida en este artículo, y con los caracteres y las limitacio
nes inherentes a su condición de asociados.

Art. 34. Disponibilidad de las partes sociales.

Uno. Las partes sociales son transferibles:

a) Entre los socios, por actos intervivos, en los términos que' 
fijan los Estatutos, y dando cuenta al Consejo Rector en el 
plazo de quince días.

b) Por sucesión «mortis causa».

Dos. En el supuesto b) del número anterior, los derechoha- 
bientes podrán adquirir la condición de socio cuando reúnan 
los requisitos necesarios para elto y lo soliciten dentro de los 
seis meses, contados desde el fallecimiento del causante, obser
vándose en cuanto al trámite de la solicitud y justificación de 
su derecho lo dispuesto en el artículo 19 de este Reglamento. 
En cualquier otro caso tendrán derecho a la liquidación del 
crédito que represente la parte social transmitida, sin deduc
ciones, y en el plazo máximo de un año, también contado desde 
el fallecimiento del causante.

Tres. Si los herederos fueran varios, la Cooperativa podrá 
exigir que el derecho a la condición de socio sea ejercitado por 
uno sólo, con el expreso consentimiento de los demás, y si no 
hubiera acuerdo entre los herederos, se procederá a abonar la 
liquidación, conforme se prevé en el número anterior, a quienes 
acrediten tener derecho a ella.

Cuatro. Isa Cooperativa no puede adquirir, salvo a título 
gratuito, partes sociales de su propio capital, ni aceptarlas a 
título de prenda.

Cinco. Será ineficaz ante la Cooperativa la transmisión de 
partes sociales en favor de los socios en cuanto exceda del lími
te señalado en el artículo 13, número 1, de la Ley.

Art. 35. Reducción del capital social.

Uno. Si por consecuencia de la devolución a los socios y, en 
su caso, a les asociados o sus derechohabientes, de sus partes 
sociales hubiera de quedar el. capital social por bajo del ca
pital social mínimo, o del límite superior que a estos efectos 
señalen los Estatutos, será necesario acuerdo de reducción 
adoptado en Asamblea general, que no podrá llevarse a efecto 
antes de que transcurra el plazo de -tres meses, a contar de la

fecha del último anuncio del acuerdo, que deberá ser publica-: 
do por dos veces en el «Boletín Oficial» y en un periódico de 
los de mayor circulación, ambos de la provincia donde la Coope
rativa está domiciliada. Durante el plazo, los acreedores ordi
narios podrán oponerse a la ejecución del acuerdo de reducción, 
si sus créditos no son satisfechos o la Sociedad no presta ga
rantía. Será nula toda restitución de aportación al capital so
cial que se realice antes de transcurrir el plazo de tres mese# 
o a pesar de la oposición entablada en tiempo y en forma por 
cualquier acreedor.

Dos. Las garantías que se establecen en el párrafo anterior 
en favor de los acreedores no serán obligatorias cuando la re
ducción del capital social tenga por única finalidad la compen
sación de pérdidas.

Art. 38. Aportaciones voluntarias que no se incorporan al 
capital social.

La Asamblea general podrá acordar la admisión de aporta
ciones voluntarias de los socios que no se incorporen al capital 
social, bajo cualquier modalidad jurídica y con el plazo y con
diciones que se establezcan en el propio acuerdo.

Art. 37. Cuotas de ingreso y periódicas.

Uno. Los Estatutos o, en su caso, la Asamblea general po
drán establecer cuotas de ingreso o periódicas que en ningún 
caso integrarán el capital social ni serán reintegrables.

Dos. Las cuotas de ingreso de los nuevos socios se podrán 
fijar en función de las cuotas de ingreso ya satisfechas por los 
socios preexistentes o de criterios análogos.

Art. 38. Entregas y pagos para la obtención de servicios so
ciales.

Las entregas de fondos, productos o materias primas para 
la gestión cooperativa y, en general, los pagos para la obtención 
de los servicios cooperativizados no integran el capital social, 
son una forma de utilización por el socio de dichos servicios y 
están sujetos a las condiciones fijadas o contratadas con la So
ciedad; pueden transmitirse y son embargables por los acreedo
res personales de los socios, dejando a salvo los preferentes de
rechos que pudieran corresponder a la Cooperativa. i

Art. 39. Asociados.

Uno. Los Estatutos de las Cooperativas podrán prever la per
manencia en las mismas, como asociados, de los que pierdan su 
condición de socios por cualquier causa justificada, así como 
la de sus derechohabientes, en caso de fallecimiento, en los 
términos que se determinan a continuación.

Dos. La continuación como asociado habrá de solicitarse ex
presamente por el socio al causar baja, o por su derechohabien- 
te, en caso de fallecimiento de aquél, al comunicársele la liqui
dación correspondiente al fallecido. Si fueran varios los dere
chohabientes, estos designarán entre ellos, de común acuerdo, 
quién debe instar el ingreso como asociado.

La decisión corresponderá al Consejo Rector. Contra la nega
tiva de éste, el solicitante podrá recurrir en alzada en el plazo 
de quince días, a contar de la notificación, ante la primera 
Asamblea general que se celebre. La decisión de la Asamblea 
general tendrá carácter discrecional y contra la misma no cabrá 
recurso alguno.

Tres. La participación inicial del asociado en el capital so
cial podrá alcanzar la cantidad que como liquidación de cese 
le corresponda como socio o. en su caso, el causante, tanto por 
las aportaciones obligatorias como por las voluntarias al capital 
social.

Los asociados podrán ser autorizados en el futuro por la 
Asamblea general para realizar nuevas aportaciones volúntarias 
al capital social, pero sin rebasar por cada asociado el valor 
medio de las aportaciones establecidas como qbligatorias, en 
cada momento, para los socios de la Cooperativa. En todo caso, 
la suma total de las partes sociales de los asociados no podrá 
exceder en su conjunto de la tercera parte del capital social.

Cuatro. Las aportaciones de los asociados al capital social 
se representarán en títulos de análogas características que las 
de los socios, pero de serie distinta, y se reflejarán en el ba
lance en rúbrica y apartado separados.

Las aportaciones de los asociados serán susceptibles de reva
lorización en las mismas condiciones establecidas para las de 
los socios. La responsabilidad de los asociados por las obligacio- 
ne sociales quedará limitada exclusivamente a sus aportacio
nes al capital social. Los asociados no tienen derecho a retornos, 
pero deberá satisfacerse al final de cada ejercicio el interés pac
tado, que no podrá ser inferior al interés básico del Banco de
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España, ni, en su caso, superior al satisfecho a las aportacio
nes de los socios al capital, incrementado en dos puntos.

Cinco. Los asociados no podrán formar parte del Consejo 
Rector ni de la Dirección, ni ser nombrados liquidadores o in
terventores de cuentas. Tienen derecho a ser informados sobre 
la marcha de la Cooperativa, en los términos previstos para los 
socios en el artículo 23 de este Reglamento, y podrán participar 
en la Asamblea general con un conjunto de votos que, sumados 
entre sí, no representen más del 20 por 100 del total de los co
rrespondientes a los socios, de acuerdo con el artículo 15 de la 
Ley. El valor del voto por asociado no podrá exceder de la 
unidad.

Los asociados están obligados a guardar secreto sobre los 
datos que conozcan de la Cooperativa, en los términos que esta
blezcan los Estatutos.

Seis. Sin perjuicio del carácter discrecional del acuerdo so
bre continuación como asociados, se estimará como causa obsta- 
tiva a ésta y, llegado el caso, como causa de expulsión, el hecho 
de dedicarse el asociado a actividades que sean de tal natu
raleza que puedan perjudicar los intereses materiales o el pres
tigio de la Cooperativa, tales como operaciones de competencia 
y la manifiesta desconsideración a los rectores y representantes 
de la Entidad y otras semejantes.

Cualquier asociado puede causar baja voluntaria en los tér
minos y plazos previstos en los Estatutos, que se acomodarán 
en este punto a lo dispuesto en los números uno y dos del 
artículo 25 de este Reglamento.

El reembolso al asociado podrá efectuarse en los mismos 
plazos que a los socios, y aquél seguiré percibiendo intereses 
al mismo tipo establecido hasta el total reintegro de su parte 
social.

Siete. El valor de las aportaciones de los asociados al capital 
social, para serles reintegrado, será estimado sobre la base del 
balance que apruebe la Asamblea general siguiente a su baja 
definitiva, en los casos del número seis de este artículo.

Art. 40. Ayudas a la financiación.

Uno. Los Organismos autónomos, las Empresas Nacionales, 
los entes públicos de cualquier clase, las Fundaciones y las 
Cooperativas de Crédito podrán contribuir a la financiación de 
las cooperativas, percibiendo un interés análogo al fijado para 
los asociados.

Dos. Se establecerán líneas especiales de crédito para la 
promoción y desarrollo del movimiento cooperativo, con inde
pendencia de otros estímulos que puedan acordarse, en aplica 
ción de la función que el Estado asume ante dicho movimiento 
y sus Entidades, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley General 
de Cooperativas.

Art. 41. Emisión de obligaciones.

Uno. Las cooperativas podrán emitir-obligaciones, pero siem
pre mediante acuerdo previo de. la Asamblea general. Queda 
prohibida la emisión de obligaciones convertibles en partes so
ciales.

Dos. El régimen de emisión de obligaciones se ajustará a lo 
dispuesto en la Ley-211/1964, de 24 de diciembre, en cuanto no 
se oponga a las normas y principios de la Ley General de Coope
rativas y de este Reglamento.

Art. 42. Fondos sociales obligatorios.

Uno. La Cooperativa estará obligada a la constitución del 
Fondo de Reserva y del Fondo de Educación y Obras Sociales.

Dos. El Fondo de Reserva obligatorio, destinado a la con
solidación y garantía de la Cooperativa, se constituirá con el 
15 por 100, al menos, de los excedentes netos de cada ejercicio 
económico. Esta afectación dejará de ser obligatoria cuando 
el importe del Fondo sea igual al doble del capital social al
canzado al término de cada ejercicio económico o al limite su
perior fijado estatutariamente. Cuando se alcancen estos lími
tes seguirá siendo obligatorio detraer el 15 por 100, al menos; 
pero la Asamblea general podrá acordar que siga nutriendo el 
Fondo de Reserva obligatorio o que se destine, en todo o en 
parte no atribuida a la Reserva obligatoria, a incrementar las 
cantidades destinadas al Fondo de Educación y Obras Sociales. 
Asimismo, incrementarán el Fondo de Reserva obligatorio, con 
los criterios y limites señalados en el artículo 10, dos, los be
neficios procedentes de plusvalías en la enajenación de los ele
mentos del activo inmovilizado o los obtenidos de otras fuentes 
ajenas a los fines específicos de la Cooperativa. Igualmente se 
afectarán a este Fondo de Reserva las deducciones que proceda 
efectuar en los supuestos de baja del socio en la Cooperativa a 
que se refiere el artículo 29 de este Reglamento.

Tres. El Fondo de Educación y Obras Sociales se dedicará 
por la Cooperativa a fines de carácter cultural, profesional o 
benéfico, con destino al entorno local o a la comunidad en gene
ral, y preferentemente a la educación en los principios y técni
cas, tanto económicos como democráticos, de la cooperación y 
a la consiguiente promoción de los socios de la cooperativa, de 
los empleados y directivos de la misma y de sus respectivas fa
milias.

El Fondo de Educación y Obras Sociales se nutrirá con:

a) Un porcentaje no inferior al 10 por 100 de los excedentes 
netos de cada ejercicio.

b) Los resultados positivos que se obtengan de las opera
ciones de carácter extraordinario de la Cooperativa con terceros 
en los casos en que estén autorizadas de acuerdo con el artícu
lo 10 de este Reglamento, salvo que el resultado global del ejer- 
cicio económico sea negativo; si éste fuese positivo, la cuantía 
a ingresar en el Fondo de Educación y Obras Sociales, por este 
concepto, no será superior a dichos resultados positivos globales.

c) El total porcentaje o la parte del mismo no atribuida al 
Fondo de Reserva obligatorio, en los términos previstos en el 
número anterior.

d) Las multas y demás sanciones que por vía disciplinaria 
se impongan por la Cooperativa a sus socios. No se incluyen 
en este concepto las deducciones autorizadas en las partes socia
les en caso de baja del socio. Lo previsto en este párrafo y en 
el b) anterior se aplicará sin perjuicio de observar los criterios 
y límites señalados en el articulo 10, dos.

e) Las demás cantidades previstas en las normas legales o 
acuerdos de la Entidad.

Cuatro. Entre los gastos a deducir en cada ejercicio econó
mico para la determinación de los excedentes netos se incluirán 
los gastos permitidos por la legislación común y, más concreta
mente, la que sea aplicable en cada caso; los intereses debidos a 
las aportaciones de los socios y asociados; los intereses debidos 
a los obligacionistas y demás acreedores; las partidas de amor
tización que procedan y, en sus respectivos casos, los anticipos 
laborales satisfechos a los socios trabajadores en los términos 
previstos en el número dos del artículo 112 de este Reglamento, 
y el importe de las entregas o pagos de los socios para la gestión 
cooperativa, calculado a los precios medios de mercado en el 
momento de la entrega, aunque no se hubiera fijado dicho im
porte o se hubiera fijado uno distinto.

Cinco. Los Fondos Sociales obligatorios están afectados al 
cumplimiento de sus propios fines y no pueden ser repartidos 
entre los socios, salvo lo previsto en el número uno, párrafo 5, 
del artículo 81 de este Reglamento. El Fondo de Educación y 
Obras Sociales es inembargable. 

Art. 43. Aplicación de los excedentes disponibles.

Uno. El saldo de los excedentes netos que reste después de 
atendidos los destinos fijados en el artículo anterior podrá ser 
aplicado, conforme a lo que dispongan los Estatutos o por 
acuerdo de la Asamblea general, a la constitución de reservas 
voluntarias, que, debidamente individualizadas, podrán incor
porarse al capital social, al incremento de los Fondos legales 
o a su distribución en forma de retorno cooperativo.

Dos. El retorno cooperativo será acreditado a los socios en 
proporción a las operaciones, servicios o actividad realizada 
por cada socio en la Cooperativa. Los Estatutos o la Asamblea 
general podrán prever las siguientes modalidades para la apli
cación efectiva de dicho retorno:

a) Que se satisfaga inmediatamente a la aprobación del ba
lance de ejercicio.

b) Que se incorpore al capital social, con el incremento co
rrespondiente de la parte de cada socio.

c) Que se constituya, en un fondo de inversión, de ahorro o 
de carácter similar, creado y regulado por la Asamblea general, 
y que limite la disponibilidad del dinero por un período máximo 
de cinco años, garantizando su atribución y posterior disfrute 
por el socio titular, en cuyo favor devengará un interés que no 
podrá exceder del básico del Banco de España, incrementado en 
tres puntos. En caso de baja del socio, sus derechos en dicho 
fondo se liquidarán según la citada regulación.

Art. 44. Imputación de pérdidas.

Uno. Los Estatutos deberán fijar los criterios o procedimien
tos para la imputación de las pérdidas que eventualmente resul
ten al cierre del ejercicio, pudiendo hacerlo con cargo a reser
vas, en proporción a las operaciones, servicios o actividades 
realizados por cada socio en la Cooperativa, o con criterios simi
lares combinando ambas fórmulas, pero en ningún caso en 
razón directa a las aportaciones del socio al capital.



Dos. No serán válidas la imputación ilegal o arbitraria de 
gastos ni cualquier combinación económica o contable que tien
da a burlar la irrepartibilidad del Fondo de Reserva.

Tres. Las normas que se establezcan en los Estatutos se en 
tenderán aplicables, sin perjuicio de la adecuada observancia 
de las disposiciones legales de orden fiscal que sean pertinentes 
de acuerdo con la naturaleza, organización y funcionamiento 
de la Cooperativa. 

Art. 45. Regularización del balance.

Uno. Los balances de las Cooperativas podrán ser regulari
zados en los mismos términos y con los mismos beneficios que 
se establezcan para las Sociedades de derecho común (artícu- 
lo 21 LGC).

Dos. Ello no obstante, el Gobierno, a propuesta del Minis- 
terio de Hacienda, previo informe del Ministerio de Trabajo, 
oída la Confederación Española de Cooperativas, adoptará las 
medidas necesarias para proceder, cuando las, circunstancias 
lo aconsejen, a la regularización del balance de dichas Coopera
tivas, a salvo siempre lo previsto en el número anterior.

Art. 46. Revalorización de las aportaciones.

Una vez regularizado el balance, en la forma establecida en 
el artículo anterior, el saldo de la cuenta correspondiente podrá 
aplicarse a la revalorización de las aportaciones al capital so
cial proporcionalmente a sus respectivas cuantías.

CAPITULO IV

De la representación y gestión de la Cooperativa

Art. 47. Organos sociales y Dirección.

Uno. Los órganos de la Sociedad cooperativa serán los si
guientes:

a) Asamblea general.
b) Consejo Rector.
c) Interventores de cuentas.

Dos. La gestión de la Empresa cooperativa se atribuirá al 
Consejo Rector.

Será obligatoria la designación de un. órgano de dirección, 
unipersonal o colegiado:

a) En las Cooperativas de primer grado, cuando el número 
de socios o cifra de capital social Superen en cada clase los si
guientes límites:

— Campo: 1.000 socios u 80 millones de pesetas.
— Mar: 200 socios o 25 millones de pesetas. ,
— Artesanía: 150 socios o 25 millones de pesetas.
— Viviendas: 250 o más viviendas en promoción o 10 millones 

de pesetas.
— Trabajo asociado: 70 socios o 40 millones de pesetas.
— Consumo: 10.000 socios o 20 millones de pesetas.
— Servicios: 400 socios o 15 millones de pesetas.
— Enseñanza: 600 socios o 30 millones de pesetas.
— Enseñanza de trabajo asociado: 70 socios o 40 millones de 

pesetas.
— Escolares y juveniles: 2.000 socios o 10 millones de pesetas.
— Especiales: El número de socios y cuantía del capital so

cial que correspondan, según lo señalado en este apartado a) 
para las demás clases de Cooperativas, en función del objeto 
cooperativizado.

El Ministerio de Trabajo podrá, previo informe de la Confe
deración Española de Cooperativas, adecuar el número de socios 
y la cifra de capital a la evolución del movimiento cooperativo 
y de la economía del país.

b) En las Cooperativas de Crédito y en las de segundo y 
ulterior grado.

También podrán crearse en los Estatutos: Comisiones, Comi
tés o Consejos con funciones interpretativas, conciliadoras, de 
arbitraje, de estudio de propuestas, iniciativas y sugerencias, 
de investigación de promoción de la mujer socio, de los jóvenes 
cooperadores, de encuesta, de intercooperación y análogas. La 
denominación completa de estas instancias participativas no 
deberá inducir a confusión con los órganos generales y necesa
rios a los que se refieren los artículos 22 y 26 de la Ley.

Podrán delegarse en las instancias intermedias que acaban 
de mencionarse aquellas atribuciones y cometidos que no figu
ren asignados por la Ley de modo concreto y preciso a los 
órganos necesarios.

c) En las Cooperativas de ámbito nacional.

Art. 48. La Asamblea general.

Uno. La Asamblea general, constituida por los socios y, en 
su caso, por los asociados, es el órgano supremo de expresión 
de la voluntad social en las materias que le atribuyen la Ley 
General de Cooperativas, este Reglamento y los Estatutos de 
la Sociedad.

Todos los socios y asociados, incluso los disidentes y los que 
no hubieren participado en la reunión, quedan sometidos a los 
acuerdos de la Asamblea general, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 54 de este Reglamento.

Dos. Todos los asuntos propios de la Cooperativa podrán 
debatirse en la Asamblea general, cuyo acuerdo será preceptivo, 
en todo caso, para los siguientes actos:

a) Designar los miembros del Consejo Rector y los Interven
tores de cuentas y acordar, en su caso, su cese anticipado.

b) Examinar la gestión del Consejo Rector, aprobar las cuen
tas y balances, acordar la distribución de los excedentes, deter
minar los retornos e imputar las pérdidas de acuerdo con los 
criterios fijados estatutariamente.

c) Acordar nuevas aportaciones obligatorias al capital so
cial y admisión de aportaciones voluntarias.

d) Acordar, en su caso, la revalorización de las aportacio
nes a que se refiere el artículo 45 de este Reglamento.

el Emitir obligaciones.
f) Decidir sobre los recursos interpuestos con ocasión de 

las altas y bajas de los socios
g) Modificar los Estatutos sociales.
h) Prorrogar el plazo de duración de la Cooperativa.
i) Acordar la fusión, propia o por absorción, con otras Co

operativas o su desdoblamiento o escisión:
j) Acordar la disolución de la Cooperativa, el nombramien

to y cese de los liquidadores y aprobar la liquidación.
k) Exigir, en cualquier momento, cuentas de su actuación 

a los Interventores de cuentas, a los miembros del Consejo Rec
tor y, a través de este órgano, a la Dirección.

D Acordar la cesión, traspaso o venta de todos o algunos 
de los Centros de trabajo, bienes, derechos o actividades de la 
Cooperativa que supongan modificaciones sustanciales en su 
estructura económica, organizativa o funcional.

m) Aquellos en que venga exigido por la Ley General de 
Cooperativas, sus normas de desarrollo o los Estatutos.

Tres. La Asamblea no podrá delegar su competencia para 
decidir sobre los actos comprendidos en el apartado anterior.

Art. 49. Convocatoria de la Asamblea.

Uno. Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias y 
extraordinarias.

Dos. El Consejo Rector convocará la Asamblea General en 
sesión ordinaria una vez al año, dentro de los seis meses si
guientes a contar de la fecha de cierre del ejercicio social pa
ra examinar la gestión, y aprobar, si procede, las cuentas y 
balances, así como acordar la distribución de excedentes con 
determinación, en su caso, de retornos y posible imputación de 
pérdidas.

Tres. Las sesiones de la Asamblea General que no sean las 
del número anterior tendrán carácter extraordinario y podrán 
ser convocadas por el Consejo Rector cuando a juicio del mismo 
convenga a los intereses de la Cooperativa, o a petición de un 
número de socios que represente, al menos, el 20 por 100 de 
los votos sociales.

En la Asamblea General extraordinaria podrán tratarse to
dos los asuntos, incluidos en el Orden del Día, incluso los atri
buidos a la Asamblea General ordinaria si ésta no se hubiese 
celebrado oportunamente.

Cuatro. Si la Asamblea General ordinaria no fuera convo
cada' dentro del plazo legal podrá serlo a petición de cual
quier socio o asociado. A cuyo fin, éstos, previo requerimiento 
al Consejo Rector denunciando la omisión y si éste no prevé la 
convocatoria en 'el plazo de quince días, a contar del recibo 
del requerimiento, instarán la convocatoria del Juez municipal 
o comarcal del domicilio social, el que, con audiencia del Con
sejo Rector, ordeñará la convocatoria con las formalidades pres
critas en este Reglamento y en los Estatutos, y designará, al 
mismo tiempo, el socio que habrá de presidir la Asamblea.

Estas mismas reglas se observarán cuando haya sido desaten
dida por el Consejo Rector la iniciativa del número de socios a 
que se refiere el número 3 de este artículo.

Cinco. La convocatoria de la Asamblea General ordinaria o 
extraordinaria se hará por escrito, con una antelación, al me
nos, de diez días y máximo de veinte, expresando el Orden del 
Día con el suficiente detalle y concreción. Las condiciones y 
forma de publicidad se fijarán en los Estatutos para garantí-
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zar que la convocatoria pueda ser conocida de todos los miem
bros. En las Cooperativas de segundo y ulterior grado, la con
vocatoria habrá de publicarse en uno de los periódicos de ma
yor circulación en la provincia del domicilio de la Entidad, 
sin perjuicio de los demás requisitos fijados en los Estatutos.

Las comunicaciones y anuncios podrán prever la primera y 
segunda convocatoria y el plazo que debe mediar entre una 
y otra. Si guardaran silencio sobre estos extremos, y si no 
pudiera celebrarse la Asamblea en la primera convocatoria 
será necesario celebrar la reunión en segunda convocatoria, 
observando los mismos requisitos en cuanto a plazo y forma 
de convocatoria que para la primera.

Seis. No obstante lo dispuesto en los números anteriores, la 
Asamblea General quedará válidamente constituida, sin nece
sidad de previa convocatoria, para tratar cualquier asunto, si 
encontrándose reunidos todos los socios y, en su caso, los aso
ciados, aun fuera del domicilio social, después de fijar el Or
den del Día, acuerdan unánimemente celebrarla.

Art. 50. Funcionamiento de la Asamblea.

Uno. La Asamblea General habrá de celebrarse en la loca
lidad del domicilio social de la Cooperativa.

Las Cooperativas que extiendan su ámbito a varias localida
des podrán celebrar Asamblea General en cualquiera de ellas, 
siempre que la localidad haya sido expresamente fijada por la 
Asamblea General anterior; Las Cooperativas de Trabajo Aso
ciado que tengan por objeto actividades que entrañen despla
zamiento de los socios a centros de trabajo en lugares distin
tos. del domicilio social podrán celebrar Asambleas en dicho 
lugar siempre que en él se encuentre una mayoría dé 2/3 de 
los socios y se abonen por la Cooperativa los gastos de despla
zamiento de los demás socios que justificadamente no se en
cuentren en el lugar de celebración.

Dos. Para que la Asamblea General, ordinaria o extraordi
naria, pueda tomar acuerdos será necesaria la asistencia, co
mo mínimo, en primera convocatoria, de la mitad más uno de 
los socios con plenitud de derechos. Si no se lograse este nú
mero, se celebrará en segunda convocatoria y podrán tomarse 
acuerdos siempre, cualquiera que sea el número de asistentes, 
salvo disposición estatutaria que exigiera un «quorum, con
creto.

En el supuesto de disolución de la Cooperativa, previsto en 
el artículo 77, c), de este Reglamento será necesario en primera 
convocatoria un «quorum» de los dos tercios de los miembros 
de la Cooperativa; en segunda convocatoria bastará con alcan
zar la proporción de socios que señalen los Estatutos.

Tres. Los socios en caso justificado podrán hacerse repre
sentar por otros socios para cada Asamblea y por escrito. Co
rresponderá a la Presidencia decidir si está justificada la au
sencia y la autenticidad del escrito, salvo disposiciones esta
tutarias que atribuyan esta función al Consejo Rector o a un 
Comité especial. Aunque no se estime justificada la ausencia o 
fehacientemente acreditada la representación, el representante 
podrá emitir su voto por el representado sin perjuicio de la 
comprobación posterior a todos los efectos antes de que se aprue
be el acta.

La representación de los socios que sean personas jurídicas 
se acreditará con arreglo a las normas de aplicación general; 
para las personas físicas bastará un documento privado en el 
que consten los datos de identificación personal de represen
tante y representado y la Asamblea para la que se concede.

Ningún socio podrá ostentar más de dos representaciones, 
además de la suya, sea ésta personal o como representante de 
una persona jurídica.

Cuatro. Cada uno de los socios y asociados inscritos en el 
correspondiente libro en la fecha de la convocatoria de la Asam
blea General tiene derecho a participar en la misma y emitir 
su voto, salvo lo previsto en el artículo 24 de este Reglamento. 
Cuando entre los asuntos a tratar figure precisamente la recla
mación sobre baja de un socio, este tema se considerará, en pri
mer lugar, y si no se acordara la baja, el afectado recobrará y 
podrá ejercitar inmediatamente sus derechos sociales. Los Es
tatutos podrán regular los demás supuestos en que deba ab
tenerse de. votar el socio en conflicto, incluyendo entre ellos 
los casos de interés extrasocial o antisocial del cooperador en 
el tema a debatir en la Asamblea.

Cinco. La Asamblea General estará presidida por el Presi
dente del Consejo Rector y, en su defecto, por el que legalmen
te ejerza sus funciones de acuerdo con los Estatutos, o por el 
que elija la propia Asamblea. Actuará de Secretario el que lo 
sea del Consejo Rector, su suplente o el elegido a tal fin por 
la Asamblea.

Cuando en el Orden del Día figuren asuntos que afecten di
rectamente al Presidente o al Secretario del Consejo Rector la

Asamblea General designará, en defecto de norma estatutaria, 
quienes deban desempeñar dichas funciones.

El Presidente dirigirá la discusión y cuidará, bajo su respon
sabilidad, de que no se produzcan desviaciones o se sometan a 
la decisión de la Asamblea General cuestiones no incluidas en 
el Orden del Día. Serán nulos los acuerdos sobre materias que 
no figuren en el Orden del Día.

Seis. Si se prolongara la reunión a días sucesivos se hará 
constar así en el acta, pero entendiéndose que se trata de la 
misma convocatoria. La prórroga de las sesiones podrá propo
nerse por el Consejo Rector o por un tercio de los socios pre
sentes o representados y acordarse por la Asamblea.

Siete. Cuando en el Orden del Día esté incluida la elección 
de cualesquiera clase de cargos, la Asamblea podrá permane
cer abierta durante un número de horas que no excederá de 
ocho para que los socios depositen a lo largo de este tiempo 
su voto en las urnas montadas al efecto, integrando la Mesa 
electoral el Presidente o el que le sustituya y dos miembros más 
y el Secretario del Consejo Rector o quien le sustituya, pudien- 
do designarse Interventores para observar el desarrollo de la 
elección. La Asamblea no terminará mientras no se realice el 
escrutinio y recuento de votos y se proclame a los elegidos, y 
el acta recogerá, en su caso, las protestas y reclamaciones que 
se formulen. 

Ocho. Corresponde al Secretario la. redacción circunstan
ciada del acta de la sesión, en la que se relacionarán, al menos, 
el número de los asistentes y representados.

El acta de la Asamblea General podrá ser aprobada por la 
propia Asamblea a continuación de haberse celebrado ésta, y, 
en su defecto, deberá serlo dentro del plazo de quince días, 
por el Presidente y dos socios, designados en la misma Asam
blea, quienes la firmarán. Cuando se apruebe a continuación 
de haberse celebrado la sesión se expresará así y se autorizará 
con la firma del Presidente y dos de los asistentes. En todos 
los casos se firmará por el Secretario que cumplirá funciones 
certificantes.

Desde el momento de su aprobación, en cualquiera de estas 
dos formas, el acta será ejecutiva.

Las certificaciones de las actas se expedirán por el que en 
la fecha de la expedición sea el Secretario, con el visto bueno 
del Presidente.

Nueve. También podrán asistir a las reuniones de la Asam
blea si los Estatutos lo establecen o aquélla lo autoriza ex
presamente, los Delegados de otras Cooperativas con las que 
esté relacionada la Entidad que celebre la Asamblea, de las do
miciliadas en la misma localidad, y del Municipio de la sede 
social. El Presidente de la Asamblea cuidará de que en ningún 
caso el ejercicio de esta posibilidad menoscabe o perturbe la li
bertad y soberanía de los cooperadores reunidos en Asamblea 
sobre su propia Entidad, ni la defensa de los principios de li
bertad y autonomía de la cooperación. Cuando en el Orden del 
Día figuren elecciones para cualesquiera cargos sólo podrán 
asistir a las Asambleas los socios y asociados sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 130.

Art. 51. El derecho del voto.

Uno. Cada socio tendrá un voto simple, de valor igual a la 
unidad. No obstante, el ejercicio del derecho al voto se podrá 
establecer en función de la participación del socio en las ope
raciones de la sociedad o de su antigüedad en la misma.

Dos. En las Cooperativas de primer grado, con excepción 
ds las Cooperativas de Viviendas y de Consumo, los Estatutos 
podrán establecer un voto plural, conforme a las siguientes 
reglas:

a) Que el sufragio sea proporcional a la antigüedad del 
socio en la Cooperativa, cualquiera que sea la clase de ésta, 
a la participación del socio, en las operaciones con su socie
dad, o a la importancia de su función comunitaria, cuando 
se trate de una Cooperativa de Trabajo Asociado.

b) El número de votos por socio no podrá ser superior a 
tres, computando para ello el voto simple que básicamente 
le pertenece al socio.

 c) El número de votos plurales no podrá exceder de la 
mitad de los votos simples.

d) En los asuntos para los que se exija una mayoría cua
lificada de al menos dos tercios de los votos, y en todo caso, 
para la modificación de Estatutos y para la disolución de la 
Cooperativa cada socio, incluyendo a quienes se les haya 
reconocido un derecho de voto plural, solamente tendrá el voto 
simple.

Tres. En las Cooperativas dé segundo y ulterior grado, el 
voto de cada entidad socio podrá ser proporcional a su parti
cipación en las actividades de la Cooperativa de segundo o ul-



terior grado, a la antigüedad de su vínculo social o al número 
de sus socios, pero ninguna de ellas podrá tener por sí sola 
más de un tercio de los votos totales.

Cuatro. En ningún caso el voto plural tendrá carácter vi
talicio ni podrá atribuirse por el mero hecho de ser promotor 
o fundador de la Cooperativa o de haber desempeñado un pues
to en los órganos sociales o de la Empresa Cooperativa.

Cinco. Tampoco se podrá reconocer a los socios votos frac
cionados, ni asignarles votos en proporción a su participación 
en el capital social.

Seis. El Director que no sea socio asistirá, cuando sea re
querido. a las reuniones de la Asamblea Generar con voz. pero 
sin voto.

Siete. Los Estatutos podrán prever la emisión de voto por 
correspondencia cuando el nivel cultural de todos los coopera
dores lo permita, y con sujeción a las siguientes reglas:

a) Podrá emplearse este sistema tratándose de cuestiones o 
problemas sobre los que estén previamente informados de modo 
suficiente los miembros de la Cooperativa, y en los que el even
tual debate no aportaría prácticamente ningún dato nuevo esen
cial o decisivo.

b) En ningún caso este sistema podrá convertirse en el prin
cipal medio de formar y expresar la voluntad social, habida 
cuenta del carácter democrático activo de la cooperación y dé 
la función soberana, formativa, e informativa de las Asambleas 
Generales.

Para escrutar y computar los votos deberán emplearse las 
garantías y cautelas que sean aplicables al escrutinio y cóm
puto de votos emitidos para elegir a los cargos rectores.

Art. 52. Mayorías.

Uno. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de los 
votos presentes y representados en la Asamblea General, salvo 
que la Ley, este Reglamento o los Estatutos de la Sociedad 
impongan una mayoría reforzada. En caso de empate dirimirá 
el voto del que actúe como Presidente.

Dos. Se necesitarán, por lo menos, dos terceras partes de 
los votos presentes y representados para:

a) Acordar la ampliación del capital mediante nuevas apor
taciones obligatorias.

b) Acordar la disminución del capital social salvo en los 
casos en que dicha reducción venga impuesta por la peculiari
dad funcional del capital de las Sociedades Cooperativas por 
disposición legal o por los Estatutos.

c) ' Exigir a los socios aportaciones en forma de actividad, 
productos o servicios que no vengan impuestas por precepto 
estatutario.

d) Exigir, en cualquier momento, responsabilidades por su 
actuación a los Interventores de cuentas, a los miembros del 
Consejo Rector y, a través de este órgano, a la Dirección.

e) Acordar la revocación antes del cumplimiento del plazo, 
de los nombramientos de miembros del Consejo Rector y de los 
Interventores de cuentas.

f) Modificar los Estatutos.
g) Acordar la fusión, propia o por absorción con otras 

Cooperativas, así como su desdoblamiento o escisión.
h) Aquellos otros casos en que así se disponga expresamen

te por los Estatutos.

Tres. Para acordar la cesión, traspaso o venta de todos o 
algunos de los Centros de trabajo, bienes, derechos o activida
des de la Cooperativa que supongan modificaciones sustanciales 
en su estructura organizativa o funcional, estos asuntos deberán 
figurar con la debida separación en el orden del día, y se 
requerirá el acuerdo favorable de dos tercios de los votos, pre
sentes o representados, que no podrá suponer un «quorum» 
inferior a la mitad más uno del total de miembros que inte
gran la Cooperativa.

Art. 53. Juntas preparatorias.

Uno. Los Estatutos podrán autorizar la celebración de Jun
tas preparatorias en los siguientes supuestos:

a) Cuando la Cooperativa tenga más de quinientos miem
bros.

b) Cuando los socios residan en varias localidades distantes 
de la sede social.

c) Por razón de diversificación de las actividades.
d) Cuando concurran otras circunstancias que dificulten 

gravemente la presencia simultánea de todos los cooperadores 
en la Asamblea General.

Dos! Los Estatutos establecerán los criterios de adscripción 
de los socios a estas Juntas y la Cooperativa mantendrá siem

pre actualizados los censos de socios adscritos a cada grupo 
resultante.

Tres. La convocatoria de la Asamblea General incluirá, en 
su caso, la convocatoria de las Juntas preparatorias y éstas ha
brán de celebrarse no antes de los diez días siguientes a la 
convocatoria y por lo menos tres días antes de la. celebración 
de la Asamblea General. El orden del día será común para 
aquéllas y ésta.

Los Estatutos establecerán normas para la designación de 
Presidente y Secretario de las Juntas preparatorias; en su de
fecto serán designados por el Consejo Rector entre los que in
tegren el respectivo grupo.

Si el Consejo Rector hubiera preparado memorias o cual
quier otra clase de informes, documentos o datos para su exa
men por la Asamblea General, también se facilitará una copia 
a cada Junta preparatoria al tiempo de efectuar la convoca
toria.

Cuatro. Los componentes de las Juntas preparatorias elegirán 
sus representantes ante la Asamblea General. Los Estatutos de
berán contener las normas básicas sobre carácter y alcance del 
mandato conferido a los representantes. Estos no tendrán más 
votos que los que correspondan a quienes, de modo expreso, 
les hayan conferido su representación,. sin la limitación esta
blecida en el número tres del articulo 50 de este Reglamento, 
pero debiendo quedar claramente diferenciados los que son votos 
singulares y los que son votos plurales.

Cinco. Al final de la reunión se levantará y aprobará el 
acta, en la que se hará constar el nombre de los socios y aso
ciados representados, el de los representantes, el número y clase 
de votos delegados en cada uno de éstos, el nombre de los que 
se hubieren reservado su derecho, y el de los que hubieren 
justificado su ausencia. Una certificación de este acta deberá 
obrar en poder del Secretario del Consejo Rector antes de co
menzar las sesiones de la Asamblea General.

Seis. La existencia de Juntas preparatorias no condiciona 
ni limita en forma alguna el derecho de información del socio 
o asociado.

Siete. En lo no previsto en este artículo sobre convocatoria y 
funcionamiento de dichas Juntas Preparatorias se observarán, 
en cuanto sean aplicables, las normas establecidas para las 
Asambleas Generales.

Art. 54. Revisión de acuerdos sociales.

Uno. Los acuerdos sociales contrarios a la Ley o a los Estatu
tos son nulos de pleno derecho y la acción de nulidad podrá ejer
citarse por los socios o asociados en juicio declarativo ordina
rio o por el cauce procesal previsto en los números siguientes.

Dos. Los acuerdos que lesionen en beneficio de uno o va
rios miembros los intereses de la Cooperativa podrán ser im
pugnados ante la jurisdicción ordinaria en el plazo de cuaren
ta días desde la fecha del acuerdo. Están legitimados para el 
ejercicio de las acciones .de impugnación los asistentes a la 
Asamblea General que hubiesen hecho constar en acta su opo
sición al acuerdo impugnado, los miembros ausentes y los que 
hayan sido ilegítimamente privados de emitir su voto." El socio 
en conflicto tendrá derecho a manifestar en la Asamblea su 
oposición al acuerdo por los motivos de lesión señalados en el 
número dos del artículo 27 de la Ley, a los efectos de poder 
impugnar el acuerdo.

Tres. El procedimiento de impugnación de los acuerdos so
ciales se acomodará a las normas siguientes:

1. Todas las impugnaciones relativas a un mismo acuerdó se
sustanciarán y decidirán en un solo proceso. A tales fines, en 
las poblaciones donde hubiere más de un Juzgado de Primera 
Instancia, las demandas de impugnación que se presenten con 
posterioridad a otra, se repartirán al Juez que conociere de la 
primera. El Juzgado, sea o no único en la población, no dará 
curso a ninguna demanda de impugnación hasta transcurrido el 
plazo de caducidad señalado en el número dos de este ar
tículo.

2. Será Juez competente para conocer del asunto, con ex
clusión de cualquier otro, el de primera instancia correspondien
te al lugar donde se hubiere celebrado la Asamblea General.

3. El procedimiento se iniciará por demanda en la que su
cintamente se expondrán los hechos determinantes del vicio de
nunciado y los fundamentos jurídicos de la impugnación.

4. A solicitud del demandante o demandantes que represen
ten, al menos, la quinta parte de los votos sociales, podrá el 
Juez, al tiempo de proveer sobre la admisión de la demanda, 
suspender el acuerdo impugnado, oídos los representantes de 
la sociedad, quienes podrán solicitar, a su vez, que se asegu
ren mediante caución los eventuales perjuicios que con la sus
pensión puedan irrogarse a la-sociedad.



La resolución que dicte el Juez de Primera Instancia podrá 
ser enmendada por vía de reposición.

Contra el auto resolutorio de este recurso podrá interponer
se el de apelación, que se admitirá en ambos efectos ante la 
Audiencia del territorio, mediante escrito que se presentará den
tro del plazo de quince días.

El Juzgado admitirá el recurso y emplazará a las partes 
para que en un plazo igual se personen en el Tribunal Su
perior.

Dentro del término de emplazamiento, el recurrente compa
recerá ante el Tribunal de apelación, y al propio tiempo for
malizará el recurso mediante escrito motivado, del que se dará 
traslado por cinco días a los recurridos que hubieren compa
recido, a fin de que puedan impugnar el recurso.

El Tribunal, sin más trámites y sin celebración de vista, 
lo resolverá en el plazo de diez días. Contra la sentencia que 
se dicte no se dará recurso alguno.

5. Las acciones de impugnación deberán dirigirse contra la 
sociedad, la cual habrá de formular su contestación en el plazo 
de nueve días. Cuando el actor tuviese la representación ex
clusiva de la sociedad, el Juez designará la persona que ha de 
representarla en este juicio, entre los socios que hubieren vo
tado a favor del acuerdo impugnado, teniendo en cuenta la 
eventual elección que entre sí hubiesen realizado estos socios.

Los socios y asociados que hubieren votado a favor del acuer
do impugnado podrán intervenir a su costa en el proceso para 
mantener la validez del acuerdo.

6. Evacuado el traslado de contestación, el Juez determina
rá sin ulterior recurso, si es o no necesario el recibimiento a 
prueba, debiendo acordar su celebración, cuando lo soliciten 
todos los litigantes o cuando, habiéndolo solicitado alguno, la 
impugnación del acuerdo se fundamente en la lesión, en be
neficio de uno o varios socios ó asociados, de los intereses de 
la sociedad.

Si se acordase el recibimiento a prueba, se propondrá en ei 
plazo común de seis días las que las partes estimen útil y ne
cesaria, practicándose la propuesta y admitida en el de veinte, 
también común para las partes. Excepcionalmente podrá pro
rrogarse este último plazo para llevar a cabo aquellas proban
zas que por causa legítima, libremente apreciada por el Juez, 
no hubieren podido practicarse dentro de aquel plazo.

7. Cuando no se hubieren recibido los autos a prueba o, 
en otro caso, terminado el período de práctica de la admitida, 
el Juez, sin más trámites, dictará providencia emplazando a 
las partes para que, en el término de quince días, comunes a 
todas ellas, comparezcan ante la Audiencia Territorial respec 
tiva, por medio de escrito en el que, al propio tiempo, harán 
brevemente las alegaciones jurídicas qué consideren oportunas, 
y en la cual, en su caso, les cabrá comentar las pruebas prac
ticadas. Dictada esta providencia, el Juez elevará los autos a 
la Audiencia.

8. Recibidos los autos y transcurrido el término de quince 
días, contados- desde la fecha de emplazamiento, la Audiencia 
dictará sentencia hayan o no comparecido ante ella las partes 
y hecho uso o no de su derecho a formular alegaciones.

9. Contra la sentencia que en única instancia dicte la Au
diencia Territorial, sólo cabrá el recurso de casación por in-. 
fracción de Ley o de doctrina legal o por quebramiento de 
forma.

10. Con garantía bastante a juicio de la Audiencia que 
hubiere dictado la sentencia recurrida, podrá acordarse su eje
cución provisional, a reserva de indemnizar los daños y per
juicios que con ello se causen y sean aprobados si la resolu
ción fuere casada.

11. Las costas del proceso de impugnación se impondrán 
por ministerio de La Ley al litigante o litigantes vencidos, si 
la demanda se estimase totalmente o fuere desestimada en su 
integridad, y para las causadas en los recursos se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

En los demás supuestos, el Tribunal determinará la propor
ción en que han de ser satisfechas las que tengan carácter co
mún y las causadas privativamente por cada litigante o grupo 
de litigantes.

Ciando se evidencie que cualquiera de ellos procedió de mala 
fe, suscitando pretensiones temerarias o dolosas, o recursos no
toriamente faltos de fundamento o con manifiesto propósito di
latorio, el Tribunal podrá, con independencia de la indemniza
ción de perjuicios, si procediere, imponer, además de las costas, 
una sanción de carácter pecuniario, acomodada a la importan
cia cuantitativa del pleito y a la gravedad del fraude.

12. La Ley de Enjuiciamiento Civil será supletoriamente apli
cable, pero en ningún supuesto se admitirán otros incidentes y 
recursos que los que expresamente se mencionan en los anterio
res apartados de estas normas, salvo el de reposición, que po
drá siempre interponerse. 

Cuatro. Las cláusulas estatutarias de compromiso deberán 
hacer expresa salvedad de las acciones que sobre revisión de los 
acuerdos sociales procedan de acuerdo con la Ley.

Cinco. La sentencia que estime la acción, tanto la declara
tiva de nulidad como la constitutiva de anulación, producirá 
efectos frente a todos los socios y asociados, pero no afectará 
a los derechos adquiridos de buena fe por los terceros a con
secuencia del acuerdo revisado.

Seis. En el Registro General de Cooperativas se anotará pre
ventivamente tanto la demanda de impugnación de acuerdos 
sociales, si el Juez lo ordenare a su prudente, arbitrio, como 
las resoluciones judiciales firmes que ordenen la suspensión de 
un acuerdo de la Asamblea General, de conformidad con el apar
tado 4 del número tres anterior.

La anotación preventiva de demanda se cancelará cuando se 
hubiere producido desestimación por sentencia firme, desisti
miento de la parte demandante o caducidad de la instancia"; 
por las mismas razones se cancelará la anotación preventiva de 
la resolución judicial de suspensión. El Juez expedirá, a pe
tición de parte interesada, el oportuno mandamiento para la 
cancelación.

Si en sentencia firme se declarase la nulidad del acuerdo im
pugnado o suspendido, se cancelará la anotación preventiva y 
el Juez ordenará, además,- la cancelación de la inscripción de 
dicho acuerdo así como de los asientos posteriores que fueren 
contradictorios con los pronunciamientos de la sentencia. El 
funcionario encargado del correspondiente Registro General de 
Cooperativas procederá a la cancelación de los mismos en virtud 
del mandamiento que expresamente lo ordenare.

Art. 55. El Consejo Rector.

Uno. El Consejo Rector es el Organo de representación y 
go cierno de la sociedad en cuanto a tal y gestiona la Empresa 
directamente y ejerce, en su caso, el control permanente y di
recto de la gestión de la Empresa por la Dirección. En todo caso, 
tiene competencia para establecer las directrices generales de 
actuación, con subordinación a la política fijada por la.Asam
blea General, y para realizar los demás actos que le atribuyen 
la Ley, este Reglamento y los Estatutos (artículo 28 de la Ley 
General de Cooperativas).

Dos. Asumirá, asimismo, cuantas competencias representa
tivas y gestoras de la Cooperativa no estén expresamente atri
buidas a otros Organos.

Art. 56. Alcance de la representación del Consejo Rector.

La representación atribuida al Consejo Rector en el articu
lo anterior se extenderá, en juicio y fuera de él, a todos los 
asuntos concernientes a la Cooperativa, sin más excepciones 
que las expresamente establecidas en la Ley General de Coope
rativas, en este Reglamento o en los Estatutos de la Entidad.

Art. 57. Composición del Consejo Rector.

Uno. Los Estatutos fijarán la composición del Consejo Rec
tor, en número que no podrá ser inferior a tres ni superior 
a 12 miembros titulares. Al mismo tiempo que a éstos se ele
girán, en su caso, los suplentes, cuya misión será sustituir 
a aquéllos en caso de producirse vacante definitiva, por el 
tiempo que le restara estatutariamente.

En las cooperativas que se extiendan a varias zonas o cuya 
actividad se proyecte sobre objetivos, fases o secciones clara
mente diferenciados, los Estatutos podrán prever que la com
posición del Consejo Rector refleje dichas proyecciones, pero 
sin que el desarrollo de esta facultad pueda menoscabar el 
derecho que asiste a la Asamblea General en orden a la elec
ción de los miembros del Consejo Rector. De la misma facultad 
podrá usarse en los Estatutos de las Cooperativas de Trabajo 
Asociado para considerar las distintas categorías profesionales 
de sus socios, y en las demás clases de Cooperativas cuando 
tengan socios de trabajo para garantizar le presencia de éstos 
en el Consejo Rector de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 20, tres, de este Reglamento.

Dos Los miembros del Consejo Rector, titulares y suplentes 
serán elegidos entre los socios, en votación secreta, por la 
Asamblea General, por un periodo que fijarán los Estatutos 
entre dos y seis años. Nadie podrá ocupar más de tres puestos 
que impliquen actividades de gestión directa, incluidas todas 
las Cooperativas de que forme parte como socio, ni permane
cer en los mismos una vez alcanzada la edad que señalan los 
Estatutos.

La renovación sólo podrá hacerse parcialmente y, salvo 
norma estatutaria expresa, se producirá por mitad de tiempo 
y de número de Consejeros, de forma que no coincidan la del 
Presidente y Secretario.



El desempeño de los puestos del Consejo es obligatorio, salvo 
reelección u otra iusta causa.

La Asamblea General, con expresa constancia en el Orden 
del día, puede revocar el nombramiento, por justa causa antes 
del vencimiento del plazo por el que fueron nombrados los 
miembros del Consejo Rector.

Cuando se produzca una vacante de algún miembro titular 
del Consejo Rector y no se contara con suplente para la sus
titución se procederá a convocar en el mes siguiente la Asam
blea General para cubrir dicha vacante. El designado lo será 
por el tiempo que le restara al sustituido.

Tres. Sólo pueden ser elegidos Consejeros las personas fí
sicas; cuando el socio sea persona jurídica, podrá ser elegido 
Consejero el representante legal de dicha Entidad asociada. 
La representación legal corresponde al Presidente, salvo 'que, 
a estos efectos y para cada elección, se delegue por el órgano 
rector correspondiente en uno de sus miembros. El elegido 
ostentará el cargo durante todo el período, a no ser que pierda 
la condición que ostentaba al ser nombrado miembro de la 
Entidad asociada, y actuará como si fuese Consejero en su 
propio nombre.

Cuatro Salvo disposición estatutaria que expresamente asig
ne al Consejo la distribución de cargos —incluida la presiden
cia— entre los elegidos para constituir el Consejo Rector, se 
entenderá que dicho cometido corresponde a la Asamblea Ge
neral.

Los Estatutos o la Asamblea General preverán la sustitución 
en los respectivos cargos. En caso de silencio se entenderá que 
al Presidente le sustituirá el Consejero titular de mayor edad, 
y al Secretario, el de menor edad.

.. El voto del Presidente dirimirá los empates.

Art. 58. Funcionamiento del Consejo Rector.

Uno. El Consejo Rector se reunirá con la periodicidad que 
estatutariamente se establezca, y al menos, una vez al mes o 
en convocatoria extraordinaria a petición motivada de alguno 
de sus miembros o de la Dirección. Si la solicitud no fuera 
atendida por el Presidente en el plazo de diez días, podrá ser 
convocado por quien hubiese hecho la petición motivada, siem
pre que logre para su convocatoria la adhesión, al menos, de 
un tercio del Consejo.

Dos. Los Estatutos regularán el funcionamiento interno del 
Consejo. En cualquier momento el Consejo podrá recabar la 
presencia del Director, a los efectos que estime pertinentes.

Tres. El Consejo quedará válidamente constituido cuando 
concurran a la reunión, presentes o representados, la mitad 
más uno de sus componentes. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría absoluta de los Consejeros concurrentes, y representa
dos, con las excepciones previstas en los artículos 00 y 05, tres, 
de este Reglamento.

Art. 50. Del Presidente de la Cooperativa.

El Presidente de la Cooperativa tendrá atribuida, en nombre 
del Consejo Rector, la representación y gobierno de la Sociedad 
Cooperativa y la presidencia de sus órganos, en la forma que 
estatutariamente se-establezca. .

El ejercicio de la representación por el Presidente se ajus
tará a las decisiones validamente adoptadas por el Consejo 
Rector.

Art. 60. De la delegación de facultades por el Consejo 
Rector.

Cuando los Estatutos no dispusieran otra cosa, el Consejo 
Rector podrá designar de su seno una Comisión Ejecutiva o 
uno o más Consejeros Delegados, sin perjuicio de los apode- 
ramientos que pueda conferir a cualquier persona.

En ningún caso podrá ser objeto de delegación la rendición 
de cuentas y la presentación del balance a la Asamblea Gene
ral, ni las facultades que ésta conceda al Consejo, salvo que 
fuera expresamente autorizado para ello.

La delegación permanente de alguna facultad del Consejo 
Rector en la Comisión Ejecutiva o en Consejero Delegado y la 
designación de los miembros del Consejo que hayan de ocupar 
tales cargos requerirán para su validez el voto favorable de 
las dos terceras partes de los componentes del Consejo, y no 
producirán efecto hasta, su inscripción en el Registro General 
de Cooperativas.

Art. 61. Retribución de los Consejeros.

Uno. La retribución de los componentes del Consejo Rector, 
cuando proceda, de conformidad con lo dispuesto en el articu

lo 31, número 3, de ía Ley, deberá ser prevista en los Esta 
tutos, pero su determinación cuantitativa será fijada por h 
Asamblea General.

Dos. Aunque no proceda retribución, los Consejeros podrái 
devengar dietas por asistencia y, en todo caso, serán compen 
sados de los gastos que les origine su función, todo ello según 
lo acordado por la Asamblea General.

Art. 62. Funciones de la Dirección.

Uno. La competencia de la Dirección, cuando proceda su 
nombramiento, se extiende a los asuntos pertenecientes al gire 
o tráfico normal de la Empresa Cooperativa y a cuantos actos 
interesen a aquélla, con las limitaciones establecidas en el 
artículo 55 de este Reglámento, y dentro de las facultades y 
poderes que se le hubieran conferido.

Dos. Los actos de disposición relativos de derechos reales, 
fianzas o avales, con cargo al patrimonio cooperativo, reque
rirán siempre autorización expresa del Consejo Rector, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 48 de este Reglamento.

Tres. Las funciones de la Dirección serán ejecutadas, sin 
perjuicio de las realizadas por aquellos Rectores cuyos cargos 
por norma estatutaria o acuerdo de Asamblea General lleven 
aparejadas actividades de gestión d.irecta. ’

Art. 83. Nombramiento y cese de la Dirección.

Uno. Corresponde al Consejo Rector el nombramiento de 
los miembros de la Dirección mediante la formalización del 
correspondiente contrató, así como su cese.

Dos. Cuando el Consejo acuerde el cese de los miembros 
de la Dirección antes del plazo pactado, aparte de las indem
nizaciones de daños y perjuicios que pudieran proceder en 
derecho, será obligatorio dar cuenta del cese y de su moti
vación ante la Asamblea general, constando tal extremo en 
el orden del día.

Art. 64. Dé los deberes de la Dirección.

Uno. Los miembros de la Dirección tendrán los deberes 
que dimanen del contrato y de las directrices generales de ac
tuación, establecidas por el Consejo Rector. Trimestralmente, 
al menos, presentarán al Consejo un informe sobre la situación 
económica y social de la Cooperativa.

Dos. Dentro de los dos meses inmediatamente siguientes 
al cierre del ejercicio social, la Dirección presentará al Con
sejo Rector, para su informe y posterior consideración por 
la Asamblea, la Memoria explicativa de la gestión de la Em
presa, el balance y la cuenta de resultados. En el mismo plazo 
se remitirá copia de dichos documentos a los Interventores de 
cuentas, a los efectos previstos en el artículo 87 de este Re
glamento.

Tres. La Dirección deberá comunicar al Presidente de la 
Cooperativa, sin demora, todo asunto que, a su juicio, requiera 
la convocatoria del Consejo Rector o que, por su importancia, 
deba ser conocido por aquél.

Art. 65. Responsabilidad del Consejo Rector y de la Direc
ción.

Uno. Los miembros del Consejo Rector y, en su caso, de 
la Dirección, desempeñarán sus cargos con la diligencia que 
corresponde a un representante ieal y ordenado . gestor, y^ 
responderán frente a la Sociedad y frente a todos los miem
bros de ésta, del daño causado por malicia, abuso de facul
tades o negligencia grave. En cualquier caso, estarán exentos 
de responsabilidad los Consejeros que .hubieran salvado ex
presamente su voto en los acuerdos que hubieran ocasionado 
el daño.

Dos. La acción de responsabilidad contra los miembros 
del Consejo Rector podrá ser ejercitada, en cualquier momento 
por la Asamblea general o, en su defecto, por un número de 
socios o asociados que represente un 20 por 100 de los votos 
sociales, siempre que dicha acción no hubiere sido ejercitada 
por la Asamblea en un plazo de tres meses desde que acordó 
hacerlo, o bien cuando la decisión de ésta fuera denegatoria. 
La acción prescribirá a los tres años a contar desde el mo
mento en que pudo ser ejercitada.

Tres. La acción en nombre de la Sociedad contra la Di
rección podrá ser ejercitada por el Consejo Rector, previo 
acuerdo de los dos tercios de sus» miembros.

Cuatro. No obstante lo dispuesto en los párrafos anterio
res, quedan a salvo las acciones de indemnización que puedan 
corresponder a los socios, a los asociados y a los terceros por 
los actos del Consejo Rector y, en su caso, de la Dirección, 
que lesionen directamente los intereses de aquéllos. El plazo



de prescripción para entablar la acción correspondiente será 
el previsto en el número dos si el demandante fuere soció, 
o el general establecido en el artículo 1.978 del Código Civil 
si fuere un tercero.

Art. 66. Disposiciones comunes al Consejo y a la Dirección.

Uno. No,pueden ser miembros del Consejo Rector ni Di
rectores: -

a) Los funcionarios al servicio de la Administración Pú
blica, con funciones a su cargo,' que se relacionen directa
mente con las actividades propias de la Cooperativa de que 
se trate.

b) Los menores, salvo en las Cooperativas Escolares, en 
cuyo supuesto se estará a lo previsto en el artículo 119 de 
este Reglamento. Esta excepción no alcanza a los mayores 
de dieciocho años emancipados o habilitados legalmente, ni 
en las Cooperativas de Trabajo Asociado, a los socios traba
jadores a que se refiere el apartado a) del número uno del 
artículo 18 de este Reglamento.

c) Los que desempeñen o ejerzan por cuenta propia o 
ajena actividades competitivas o complementarias a las de 
la Cooperativa.

d) Los sometidos a interdicción, los quebrados y concur
sados no rehabilitados, los legalmente incapacitados, los con
denados a penas que lleven aneja la inhabilitación para el 
ejercicio de cargos públicos, los que hubieran sido condenados 
por grave incumplimiento de Leyes o disposiciones sociales 
y aquellos que por razón de su cargo no puedan ejercer acti
vidades económicas lucrativas.

Dos. Los cargos de miembro en el Consejo Rector y el de 
Director son incompatibles entre sí.,

Tres. Deberán ser sometidos a previa autorización del Con
sejo Rector o de la Asamblea general, respectivamente, los 
contratos entre la Cooperativa y el Director o los miembros 
del Consejo Rector. Dicha autorización no será necesaria res
pecto de los actos y servicios propios de la relación entre 
toda Cooperativa y sus socios, pero sí para las operaciones 
entre la Cooperativa y otras entidades en las que el Consejero 
o Director o sus parientes, hasta el cuarto grado de consa- 
guinidad o segundo de afinidad, desempeñen altos cargos, o 
en los que puedan tener intereses económicos directos. De 
las autorizaciones concedidas por el Consejo se informará a la 
Asamblea general inmediatamente siguiente. El acto celebrado 
sin autorización previa y no ratificado por la Asamblea es 
nulo, dejando a salvo los derechos de los terceros de buena 
fe, y dará lugar a la remoción automática del Consejero o 
Director, que responderá personalmente de los daños y per
juicios que se deriven para la Cooperativa.

Cuatro. Serán nulas de pleno derecho, con la misma sal
vedad establecida en el número anterior, las operaciones de 
asunción de deudas, prestación de fianzas, garantías o avales, 
préstamos y otras de análoga finalidad realizadas con cargo 
a la Cooperativa y en favor del Director o de los miembros 
del Consejo Rector. Alcanzarán también a los parientes a que 
se refiere el número anterior, así como a cualquier persona 
interpuesta. Las operaciones qu,e puedan realizarse con las 
Cooperativas de crédito se regularán por las normas de cré
dito cooperativo.

Cinco. Los miembros del Consejo Rector y el Director que
dan obligados al secreto profesional aun después de cesar 
en sus funciones (artículo 36 LGC).

Seis. Los Rectores o Directores que estuvieren incursos en 
cualquiera de las prohibiciones del apartado uno de es.te ar
tículo o en la del apartado cinco del artículo 39, deberán ser 
inmediatamente destituidos a petición de cualquier socio o aso
ciado, sin perjuicio de la responsabilidad en que puedan in
currir conforme al artículo 65 por su conducta desleal.

Lo anterior se entiende sin merma de la facultad de los 
Estatutos o de la Asamblea, de especificar y definir los su
puestos que motivadamente se consideren excluidos, de modo 
automátióo o previa autorización expresa, del conflicto de 
intereses contemplado genéricamente en el párrafo c) del apar
tado uno de este artículo; para que la Asamblea pueda auto
rizar la excepción este tema deberá figurar con la debida 
separación y claridad en el orden del día de aquélla.

Art. 67. Interventores de cuentas.

Uno. La Asamblea general nombrará entre sus socios en 
votación secreta, de uno a tres Interventores de cuentas, y en 
su caso a los suplentes, cuyo número y periodo por el que 
deban actuar, que no será inferior a un ejercicio económico 
ni superior a cuatro, se fijará en los Estatutos. Será de apli

cación lo establecido en el artículo 57, número tres, de este 
Reglamento, para los miembros del Consejo Rector.

El ejercicio del cargo de Interventor dará lugar a la com- 
'pensación de los gastos originados; para que exista derecho 
a retribución ésta deberá ser prevista y concretada en la forma 
que señala el artículo 61 de este Reglamento,

Dos. El ejercicio de la intervención de cuentas es incom
patible con la condición de Director o de miembro del Consejo 
Rector, y con el parentesco, respecto a los titulares de dichos 
cargos dentro de los límites señalados en el artículo 66 de 
este Reglamento.

Tres. El Interventor o Interventores presentarán a la Asam
blea general, al cierre de cada ejercicio económico, un informe 
detallado sobre la Memoria explicativa de la gestión de la 
Empresa, el balance y cuenta dé resultados y aquellos otros 
documentos que preceptivamente deban someterse a la Asam
blea general para su aprobación, si procede.

Cuatro. Con carácter excepcional, a petición de los socios, 
asociados o trabajadores, que .representen un 2o por 100 del 
grupo respectivo, los Interventores podrán realizar en cual
quier momento una investigación extraordinaria para aclarar 
los extremos o. anomalías que les sean sometidos a examen. 
También podrán llevarla a cabo por propia iniciativa cuando 
estimen razonablemente que ha habido irregularidades en el 
modo de contabilizar las operaciones.

Cinco. Los Interventores de cuentas tienen derecho en el 
cumplimiento de su función a consultar y comprobar libre
mente en cualquier momento la documentación de la Coope
rativa y a solicitar los asesoramientos que estimen oportunos 
por parte de las Uniones o de la Federación correspondiente.

Art. 68. Responsabilidad, derechos y obligaciones de los In
terventores.

Se aplicarán a los Interventores de cuentas las disposicio
nes contenidas en los artículos 65, número uno, 61 y 66, ^nú
mero cinco, de este Reglamento, relativas a la responsabilidad, 
derechos y obligaciones de los miembros del Consejo Rector.

Art. 69. Omisión de la intervención de cuentas.

La aprobación de las cuentas por la Asamblea general sin 
el trámite previo de su intervención será impugnable, y cual
quier socio o asociado podrá instar su anulación en la forma 
prevista en los números dos y tres del artículo 54 de este 
Reglamento.

CAPITULO V

De los libros y contabilidad de las Cooperativas

Art. 70. Documentación social.

Uno. Las Cooperativas llevarán, en orden y al día, los si
guientes libros:

a) Libro registro de socios.
b) Libro registro de partes sociales o títulos.
c) Libro de actas de la Asamblea General, del Consejo Rec

tor y, en su caso, del Comité Ejecutivo y de las Juntas prepa
ratorias.

d) Libros de contabilidad, que obligatoriamente serán un 
libro de inventarios y balances y un libro diario.

Todos ellos serán diligenciados por el Juzgado de Distrito 
o de Paz del lugar donde tuviere la Cooperativa su domicilio 
social, ante el que se presentarán para que, previa a su utili
zación, se estampe en el primer folio de cada uno diligencia 
firmada de los que tuviere el libro. Se estampará además en 
todas las hojas de cada libro el sello del Juzgado qud: lo au
torice.

La Dirección. General de Cooperativas y Empresas Comuni
tarias podrá autorizar a las Cooperativas que lo soliciten otro 
sistema de documentación que ofrezca garantías análogas a las 
de los libros oficiales mencionados en el párrafo primero. La 
solicitud se presentará en la Delegación Provincial de Trabajo 
correspondiente por el lugar del domicilio social de la Coope
rativa, quien en el plazo máximo de veinte días la remitirá 
a la citada Dirección General, que resolverá, previo informe 
de los Centros directivos correspondientes de los Ministerios 
de Justicia y del de Hacienda, en su caso.

Dos. También será válida, en cuanto a los libros de 'conta
bilidad, la realización de asientos y anotaciones por cualquier 
procedimiento idóneo sobre hojas que después habrán de ser 
encuadernadas correlativamente para formar los libros obliga
torios y voluntarios que asi se desee, que deberán ser legali-



zados antes de que transcurran los cuatro meses siguientes 
a la fecha del cierre del ejercicio, excepto la del libro de inven
tarios y balances, que se efectuará dentro del mes siguiente a 
cada una de las transcripciones que ordena el artículo si
guiente.

Tres. Las Cooperativas podrán solicitar que estas legaliza-, 
ciones realizadas por los órganos de la Justicia de Distrito 
tengan lugar en su propio domicilio social.

Cuatro. Todos los libros deben ser llevados, cualquiera que 
sea el procedimiento utilizado, con claridad y exactitud, por 
orden de fechas, sin espacios en blanco, interpolaciones, ras
paduras ni tachaduras. Deberán salvarse a continuación, inme
diatamente que se adviertan, los' errores, u omisiones padecidos 
en las anotaciones contables. Estas deberán ser hechas expre
sando los valores en pesetas.

Cinco Las Cooperativas conservarán los libros, correspon
dencia, documentos y justificantes concernientes a su activi
dad, debidamente ordenados, durante cinco años a partir del 
último asiento realizado en los libros, salvo lo que se establez
ca por disposiciones generales o especiales.

Seis. Las Cooperativas están obligadas a presentar, dentro 
de los tres primeros meses de cada año, por duplicado ejem
plar, en la Delegación Provincial de Trabajo del domicilio 
social, los documentos siguientes:

a) Certificación acreditativa del número total de altas y 
bajas de socios y asociados, debidamente desglosados, produ
cidas durante el año, así como del total de éstos existentes 
en la Cooperativa en 31 de diciembre.

b) Cuantía de: Capital social, fondo de reserva obligatorio, 
fondo de educación y obras sociales y reservas voluntarias, 
según el último balance, así como cifra máxima alcanzada por 
el capital, social en el último ejercicio.

c) Clase de actividad económica realizada por la Coope
rativa durante el año anterior, con carácter predominante, 
encuadrándola en la numeración y nomenclatura establecidas 
en el anexo del Decreto 2518/1974, de 9 de agosto, sobre clasi
ficación nacional de actividades económicas y normas comple
mentarias.

Las Delegaciones deberán cursar un ejemplar de la docu
mentación a la Dirección General de Cooperativas y Empresas 
Comunitarias en el plazo máximo de cinco días desde su 
recepción

Siete. En todo caso, las Cooperativas vendrán obligadas a 
facilitar los datos e información propios de su actividad que 
les sean solicitados por el Ministerio de Trabajo para el mejor 
cumplimiento de las. funciones que éste tiene legalmente enco
mendadas.

Art. 71. Contabilidad de las Cooperativas.

Uno. Toda Cooperativa deberá llevar una contabilidad or
denada y adecuada a su actividad por el sistema de partida 
doble. No obstante, aquellas Cooperativas ¡orinadas por perso
nas naturales exclusivamente cuyo ámbito territorial sea co
marcal o local podrán solicitar de la Dirección General de 
Cooperativas y Empresas Comunitarias llevar otro sistema de 
contabilidad que resulte suficiente para el tipo de actividades 
que realice. La solicitud se presentará en la Delegación Provin
cial de Trabajo del domicilio social de la Cooperativa, quien 
la censará con el informe preceptivo de la Inspección de Tra
bajo a aquel Centro Directivo del Ministerio.

Dos. El libro de inventarios y balances se abrirá con el ba
lance inicial detallado de la Cooperativa.

Este libro recogerá anualmente el inventario, el balance 
del ejercicio y la cuenta de resultados.

Tres. El balance y la cuenta de resultados reflejarán con 
claridad y exactitud la situación patrimonial de la Coopera
tiva y Los beneficios obtenidos durante el ejercicio o la pérdida 
sufrida.

Cuatro La cuenta de resultados expresará el volumen bruto 
de las operaciones realizadas y distinguirá los resultados pro
pios de la explotación de los originados por operaciones no 
habituales o en circunstancias de carácter extraordinario.

Cinco. Las partidas del balance se valorarán con arreglo 
a criterios objetivos que garanticen los intereses de terceros 
y siguiendo los principios que exige una ordenada y prudente 
gestión económica de la Cooperativa. Habrá de mantenerse una 
continuidad en los criterios de valoración, que no podrán ser 
variados sin causa razonada, que deberá expresarse, en su 
caso, en el propio libro de inventarios y balances, y cuando 
se actualicen las aportaciones deberá cumplirse lo indicado 
en el articulo 45, dos, de este Reglamento.

Seis. El Presidente o el miembro del -Consejo Rector auto
rizado en cada caso para ello firmará el balance del ejercicio 
y la cuenta de resultados, siendo responsable de la veracidad 
de los datos contenidos en ellos.

Siete. En el activo de la Cooperativa se llevará individua
lizada la contrapartida del Fondo de Educación y Obras So
ciales, que no podrá destinarse en ningún caso al tráfico 
normal de la Entidad.

Ocho. El libro diario registrará día a día todas las opera
ciones relativas a la actividad económica de la Cooperativa. 
Será válida, sin embargo, la anotación conjunta de los totales 
de las operaciones por períodos no superiores al mes, a condi
ción de que su detalle aparezca en otros libros o registros 
concordantes, de acuerdó con lo previsto én el articulo an
terior.

Nueve. Si no existe disposición en contrario de los Esta
tutos de la Cooperativa, el ejercicio económico coincidirá con 
el año natural.

CAPITULO VI

Fundación de la Cooperativa

Art. 72. Normas generales.

Uno. La Cooperativa quedará constituida y tendrá personal 
lidad jurídica desde el momento en que se inscriba la escri
tura pública en la oficina correspondiente del Registro- General 
de Cooperativas, con su toma de razón en el Registro Mercan
til en los casos en que sea obligatoria la' designación de un 
Organo de Dirección.

Dos. De los demás actos que impliquen modificaciones sus
tanciales en la identidad o estructura de Cooperativas que de
ban tener Director, desde su constitución, siempre que se de
terminen en este Reglamento, se tomará también razón en el 
Registro Mercantil de la provincia donde esté domiciliada la 
Cooperativa.

Tres. Los distintos Departamentos ministeriales y el Banco 
de España podrán llevar censos especiales de las Cooperativas 
sobre cuyas actividades tengan atribuidas competencias confor
me a las leyes, que serán debidamente coordinadas con los del 
Ministerio de Trabajo a través de la Comisión Nacional creada 
en el artículo 61 de la Ley.

Art. 73. Estatutos.

Uno. Los Estatutos de la Cooperativa deberán expresar aten- 
diéndose a las normas de la Ley General de Cooperativas y de 
este Reglamento:

1. La denominación.
2. El o los objetos de su actividad económico-social.
3. El domicilio social.
4. Su duración.
5. Los requisitos objetivos para la admisión de socios.
6. La responsabilidad limitada o ilimitada de los socios por 

las operaciones sociales.
7. Los módulos conforme a los que los socios están obliga

dos a participar en las actividades y servicios de la Coopera
tiva congruentes con la clase de ésta.

8. Las normas de disciplina social, tipos de faltas, sancio
nes y procedimientos sancionadores y, en especial, las faltas 
graves que puedan ser causa de expulsión.
 9. Plazo de preaviso para que el socio cause baja volun

taria.
10. Capital social mínimo.
11. Valor mínimo del título.
12. Expresión de la aportación obligatoria al capital social 

que debe realizar cada socio como mínimo.
13. La aseveración de tener el capital social suscrito total

mente y desembolsado, al menos, en un 25 por 100.
Si. el desembolso no fuera total, podrán los Estatutos regular 

los sucesivos desembolsos o remitirlo a ulteriores acuerdos de 
la Asamblea General.

 14. Declaración sobre si se acuerda pagar interés a las apor
taciones de los socios al capital social y, en caso afirmativo, 
el tipo de interés o remisión de estos extremos a las decisiones 
de la Asamblea General.

15. Requisitos que habrán de cumplirse para transferir en
tre los socios, por actos intervivos, las partes sociales.

16. Deducciones que podrán hacerse en las partes sociales 
del socio que causa baja, según la causa de ésta.

17. Plazo para el reembolso de las partes sociales al socio 
que causa baja o a sus derechohabientes.



18. Tantos por ciento de los excedentes netos de cada ejer
cicio que habrán de destinarse a los obligatorios Fondo de Re
serva y Fondo de Educación y Obras Sociales.

19. Destino del Fondo de Educación y Obras Sociales, cuya 
determinación y aplicación concretas podrá dejarse a los acuer
dos de la Asamblea General.

20. Destino de los excedentes disponibles, o bien remitirse 
a posteriores acuerdos de la Asamblea General.

21. Criterios y procedimientos para la imputación de las pér
didas que, eventualmente, resulten al cierre del ejercicio.

22. Determinación de los asuntos reservados al conocimien
to y resolución de la Asamblea General.

23. Forma de publicidad y plazos para la convocatoria de 
la Asamblea General, ordinaria o extraordinaria, en primera 
o segunda convocatoria.

24. Regulación del derecho de voto de los socios y, en su 
caso, de los asociados, en la Asamblea General.

25. Determinación de los asuntos que requieren una mayoría 
cualificada en la Asamblea General para adoptar acuerdos.

26. Determinación del número de miembros del Consejo Rec
tor, y de los límites y garantías del artículo 57, dos.

27. Determinación dei plazo por el que serán elegidos los 
miembros del Consejo Rector y normas para la renovación par
cial de éste.

28. Cargos que han de atribuirse dentro del Consejo Rector, 
precisando si se reserva su designación al propio Consejo Rector.

29. Funcionamiento interno del Consejo.
30. Determinación de las funciones y facultades del Consejo 

Rector.
31. Normas sobre retribución, en su caso, dé los miembros 

del Consejo Rector.
32. Determinación del número de Interventores de cuentas 

y período por el que hayan de ser nombrados.
33. Causas de disolución de la Cooperativa.
34. Determinación del número de liquidadores para el caso 

de disolución
35. Cualquier otra exigencia impuesta por la Ley General 

de Cooperativas o este Reglamento.

Dos. Salvo que los Estatutos tengan prevista la constitución 
de un Tribunal o Comisión de Arbitraje a la que atribuyan tam
bién la interpretación de aquéllos, esta función corresponderá 
al Consejo Rector, sin perjuicio de que cuando proceda para la 
debida ejecutividad de los actos derivados de la resolución in
terpretativa, deba obtenerse la ratificación de la Asamblea Ge
neral según las normas reglamentarias o estatutarias aplicables.

Tres. Los Estatutos podrán ser desarrollados en los aspectos 
orgánicos, procedimentales y funcionales de la Sociedad, o de la 
Empresa Cooperativa en uno o varios Reglamentos de régimen 
interno cooperativo, que deberá aprobar la Asamblea, sin que 
sus disposiciones puedan menoscabar, limitar o excepcionar el 
ejercicio y alcance de los derechos y deberes de los socios en la 
Cooperativa, siendo nula toda norma en contrario.

El -régimen de quórum y mayorías para aprobar o modificar 
éstos Reglamentos, podrá ser inferior al exigible para aprobar 
o modificar los Estatutos, pero, en todo caso, el tema deberá fi
gurar con la debida claridad y separación en el correspondien
te orden del día.

Art. 74. Período preparatorio.

Los promotores deberán realizar todas las actividades condu
centes a la creación de la futura Sociedad eligiendo al efecto 
entre ellos a los gestores que hayan de realizar antes de la ins
cripción los actos necesarios para la constitución de la Socie
dad, siendo de cuenta de ésta los gastos que por tal causa se 
originen. La validez de los contratos concluidos en nombre de la 
Cooperativa antes de su inscripción quedará subordinada a este 
requisito y a la aceptación por aquélla dentro del plazo de tres 
meses. En su defecto, los gestores serán responsables solidaria
mente frente a las personas con quienes hubieren contratado 
en nombre de la Sociedad (artículo 42-a, Ley General de Coope
rativas) .

Art. 75. Proceso de constitución.

Uno. La constitución de la Cooperativa comprenderá las si
guientes fases:

a) Solicitud de calificación dirigida a la autoridad laboral 
correspondiente, suscrita por uno o más gestores designados 
con tal fin por los promotores.-*A la solicitud se acompañará, 
por triplicado ejemplar, proyecto de Estatutos y relación de 
los promotores expresando, para las personas físicas, el nom
bre, apellidos, edad, estado, documento nacional de identidad, 
profesión y domicilio, y para las personas jurídicas, el docu

mento acreditativo de su existencia legal, en el que constará 
el código de identificación. También deberá expresarse la acti
vidad, título jurídico que ejercen o van a comprometer los 
promotores cuando sean exigidos para pertenecer a una deter
minada clase de Cooperativas. En todo caso deberá acompa
ñarse también la certificación del Servicio Central del Registro 
de Cooperativas a que se refiere el artículo 7.° de este Regla
mento.

b) La solicitud y documentación anexa se presentarán en 
la Delegación de Trabajo correspondiente por el lugar del 
domicilio de la proyectada Cooperativa, facilitándose por aqué
lla recibo de la presentación.

El expediente podrá ser informado a juicio de la autoridad 
que deba resolver, por la Inspección de Trabajo y por las 
Entidades federativas de carácter público a que se refiere el 
Real Decreto 2508/1077, de 17 de junio.

c) Tratándose de Cooperativas de Crédito, los promotores 
deberán obtener la autorización previa del Ministerio de Eco
nomía, que deberá resolver sobre la autorización previa en 
el plazo máximo de treinta días hábiles, contados desde la 
recepción del expediente, notificándolo acto seguido a los ges
tores.

d) La autoridad competente del Ministerio de Trabajo, en 
plazo de treinta días hábiles, contados desde la recepción del 
expediente completo, habrá de resolver sobre la calificación. 
Si apreciara defectos subsanables lo pondrá en conocimiento 
de los gestores, quienes se entenderán facultados, salvo limi
tación expresa contenida en la solicitud, para elevar a dicha 
autoridad directamente el texto rectificado en plazo máximo 
de tres meses.

e) La escritura habrá de ser otorgada, en el plazo máximo 
de dos meses a contar desde la fecha de calificación, por el 
Registro General de Cooperativas, por los promotores, sus re
presentantes legales o apoderados con facultades para ello, en 
número suficiente para la constitución de la Cooperativa.

La escritura contendré:

1. Los Estatutos cuyo proyecto hubiera sido calificado favo
rable y definitivamente por el Registro General de Coopera
tivas.

2. Expresión de que todo el capital social ha sido suscrito, 
y si ha sido desembolsado totalmente o en qué parte y, en 
este último caso, forma y plazos para desembolsar el resto.

3. La identificación de las personas que tengan ya desem
bolsadas partes sociales o las desembolsen en el acto de otor
garse la escritura.

4. El metálico, los bienes o derechos aportados por los 
socios cooperadores, el valor atribuido a las aportaciones y el 
número de títulos o partes recibidos.

5. Designación de los socios que integran el primer Consejo 
Rector y sus respectivos cargos.

6. Designación del o de los Interventores de Cuentas.
7. Los acuerdos adoptados sobre delegaciones, apoderamien- 

tos, determinación de facultades y cualesquiera otros encamina
dos a regular el normal funcionamiento de la Entidad.

Asimismo podrá contener el apoderamiento conferido a uno 
o más socios, en este último caso con facultades mancomuna
das o solidarias, para subsanar cualquier defecto que obste 
a la inscripción de la Entidad.

8. Lugares en los que, en su caso, vayan a establecer su
cursales, agencias o delegaciones.

9. Fecha en la que la Cooperativa dará comienzo a sus 
operaciones.

f) Se podrán incluir además en la escritura todos los pactos 
lícitos y condiciones especiales que los socios fundadores juz
guen conveniente establecer, siempre que no se opongan a lo 
dispuesto en la Ley.

g) Una primera copia y tres copias simples de la escritura 
de constitución, o cuatro copias simples si se trata de una 
Cooperativa de Crédito, se remitirán directamente a la oficina 
del Registro General de Cooperativas correspondiente con la 
solicitud de inscripción.

h) Efectuada la inscripción en dicha oficina del Registro 
General de Cooperativas, la autoridad que resolvió devolverá 
a la Cooperativa la primera copia de la escritura con la nota 
de inscripción, que servirá, en su caso, para la toma de razón 
en el Registro Mercantil, y si se trata de una Cooperativa de 
Crédito, una copia simple, debidamente cotejada y diligen
ciada, la cursará al Ministerio de Economía.

Dos. Será potestativo de los promotores proceder al otorga
miento de la escritura de constitución, sin necesidad de la
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previa calificación, del proyecto de Estatutos o, en su caso, 
de la subsanación de los defectos observados y notificados por 
el Registro Cooperativo.

En estos supuestos, la primera copia y las tres copias sim
ples de la escritura, o cuatro copias simples, en su caso, se 
cursarán con la solicitud siguiendo todos los trámites estable
cidos en el—número anterior. En todo caso, no procederá la 
inscripción en la oficina correspondiente del Registro General 
de Cooperativas, sin la previa calificación por los funcionarios 
de dicha oficina registral.

Tres. Al tiempo de solicitar la inscripción se acompañaré 
declaración expresiva de Ja clase de actividad que la Coope
rativa vaya a realizar con carácter predominante, identificán
dola con la numeración y nomenclatura establecidas en el anexo 
del Decreto 2518/1974, de 9 de agosto, sobre clasificación na
cional de actividades económicas y en sus normas complemen
tarias.

Cuando la Sociedad vaya a tener un carácter polivalente o 
multifuncional, de acuerdo con las posibilidades de los tipos 
cooperativos, según este Reglamento y el propósito de los pro
motores, se harán constar, junto a la actividad predominante, 
todas las restantes, identificándolas con los criterios antes 
señalados.

Art. 70. Fusión y escisión de Cooperativas.

Uno. a) La fusión de dos o más Cooperativas en una Coope
rativa nueva se realizará acordando previamente cada una de 
aquéllas su disolución y el traspaso en bloque de sus respec
tivos patrimonios sociales a la nueva Entidad que haya de 
adquirir los derechos y obligaciones a la que se incorporarán 
los socios y asociados de las Cooperativas disueltas.

b) Si la disolución resultara dé la absorción de una o más 
Cooperativas por otra ya existente, las Cooperativas afectadas 
adoptarán también en sus Asambleas generales los corres
pondientes acuerdos, y la qué subsista adquirirá los patrimo
nios de las absorbidas con todos sus derechos y obligaciones 
e incorporando automáticamente los socios y asociados de 
éstas.

c) En los casos de fusión o absorción, los acuerdos de las 
respectivas Asambleas Generales se adoptarán con la mayoría 
requerida en el artículo 52, número dos, de este Reglamento, 
y el socio disconforme podrá causar baja en la’ forma y plazos 
establecidos en el artículo 26, número dos, del mismo.

Dos. El desdoblamiento o escisión de una Cooperativa en 
dos o más se ajustará a las siguientes reglas:

a) El expediente se iniciará con el informe del Consejo 
Rector, comunicado a todos los socios y asociados, razonando 
la necesidad o conveniencia del desdoblamiento o escisión 
desde los puntos de vista, social, económico y financiero, al 
que se acompañará inventario y balance cerrados quince días  
antes y propuesta detallada de la porción del patrimonio, de
rechos y obligaciones, capital social y fondos de reserva y de 
educación y obras sociales, que habrá de transferirse a la 
parte desdoblada o escindida para constituirse en nueva o 
nuevas Cooperativas y de la que ha de conservar, en su caso, 
la Cooperativa existente. Durante quince días se admitirán 
por el Consejo Rector reclamaciones sobre inclusión o exclu
sión en la relación formada.

Un mismo socio podrá pertenecer a más' de una - de las 
Cooperativas si la índole de los fines de cada una de éstas 
lo permite.

b) El Consejo Rector convocará sendas reuniones de los 
socios y asociados que quedarían incorporados a cada Entidad. 
Se observarán por analogía las reglas sobre convocatorias y 
celebración de la Asamblea general, pero limitado el orden 
del día a la propuesta de desdoblamiento o escisión; la pro
puesta para prosperar necesitará en cada caso el voto fa
vorable de, por lo menos, dos tercios de los socios y asociados 
afectados.

c) Si prospera la propuesta, el Consejo Rector convocará 
la Asamblea general para resolver sobre el desdoblamiento o 
escisión. El acuerdo requerirá -la mayoría establecida en el 
artículo 52, apartado dos, letra g), de este Reglamento. El 
socio disconforme podrá optar entre separarse de la coope
rativa o continuar en la misma sin incorporarse a la nueva 
en la forma y- plazos establecidos en el artículo 20 de este 
Reglamento.

Tres. El acuerdo de fusión, propia o por absorción, y el 
de desdoblamiento o escisión se publicará dos veces en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en un periódico de gran 
circulación, también de la provincia donde la cooperativa 
tenga su domicilio, y no podrá ser realizado antes de que

transcurran tres meses desde la fecha del último anuncio. 
Si durante este plazo algún acreedor se opusiera, el acuerdo 
no podrá llevarse a efecto sin que se aseguren previamente 
o se satisfagan por entero los derechos del acreedor discon
forme. Este no podrá oponerse al pago aunque se trate de 
créditos no vencidos.

Cuatro. Los acuerdos sobre fusión, absorción, desdobla
miento o escisión de cooperativas se someterán a los mismos 
trámites que los actos constitutivos. La calificación de aquellos 
acuerdos implicará la inscripción de las constituciones y ex
tinciones que de los mismos se deriven necesariamente.

En los casos de disolución, si proceden, no serán de apli
cación las normas sobre liquidación, ni lo dispuesto en el 
artículo 42 de este Reglamento sobre el destino de los Fondos 
Sociales obligatorios, sino que éstos pasarán a integrar el 
patrimonio de la nueva entidad, afectados al cumplimiento 
de sus respectivos fines:

Cinco. Contra los acuerdos y las resoluciones recaídas en 
la tramitación de los actos a que se refiere el presente ca
pítulo y en general todos los sujetos a calificación e inscrip
ción en el Registro de Cooperativas, podrán interponer los 
interesados los recursos previstos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958.

CAPITULO VII

Disolución y liquidación de la Sociedad Cooperativa

Art. 77. Disolución de la Sociedad.

Serán causas de disolución de una cooperativa:

a) El cumplimiento del término previsto en los Estatutos, 
salvo acuerdo de prórroga adoptado por la Asamblea general 
y presentado a inscripción antes de cumplirse aquel término. 
El socio disconforme podrá causar baja en la forma y plazos 
previstos en el artículo 26 de este Reglamento.

b) Conclusión de su objeto social o imposibilidad sobre
venida para alcanzarlo.

c) Acuerdo de la Asamblea general, expresamente convo
cada al efecto, adoptado en primera convocatoria por los dos 
tercios de sus miembros, y en segunda, por la mayoría simple 
de los asistentes. Al tiempo de convocar la Asamblea se 
remitirá a cada socio la propuesta de disolución que habrá 
de ser motivada y a la que se acompañará un balance cerrado 
dentro de los treinta días anteriores a la celebración de la 
Asamblea.

d) Reducción del número de socios a una cifra por debajo 
de la legalmente necesaria para su constitución, mantenida 
durante más de seis meses.

e) Reducción de la cifra del capital social a una cuantía 
inferior al capital social mínimo determinado estatutariamente, 
mantenida durante más de seis meses.

f) Fusión’ con otra Entidad cooperativa o absorción por 
ésta.

g) La escisión o desdoblamiento, que afecte a todos los 
socios y a todo el patrimonio cooperativo, por desaparición 
de la antigua persona jurídica.

h) La quiebra de la Sociedad cooperativa, siempre que 
asi lo acuerde su Junta general como consecuencia de la 
resolución judicial que la declara.

i) Cualquier otra causa establecida en los Estatutos, en 
la Ley o en este Reglamento.

Art. 78. Liquidación de la Cooperativa.

Uno. Disuelta la cooperativa, se procederé al nombramien
to de socios liquidadores, en número siempre impar, que de
berá acordar la misma Asamblea general que hubiera decidido 
la disolución o, en otro caso, la que con este fin ha de con
vocar sin demora el Consejo Rector. En ambos supuestos la 
elección se realizará en votación secreta.

Cuando la Sociedad no pueda hacer efectivo el nombra
miento de liquidadores, estos serán designados por la Direc
ción General de Cooperativas y Empresas Comunitarias, a 
propuesta en tema de la Confederación Española de Coopera
tivas, pudiendo también revocarlos aquel Centro directivo; 
la designación de liquidadores, en tal caso, podrá recaer en 
personas no socios. Se presumirá que se encuentra en este 
caso la cooperativa si transcurren tres meses desde la diso
lución sin haber efectuado dicho nombramiento.

Los nombramientos de socios liquidadores también podrán 
recaer en los miembros del Consejo Rector que ha de cesar 
en sus funciones.

Dos. Durante el período de liquidación, la Asamblea ge
neral puede acordar la revocación de los socios liquidadores 
por ella nombrados y proceder a nuevos nombramientos.



El Juez de Primera Instancia podrá acordar también el 
cese de los socios liquidadores, mediante justa causa, a ins
tancia de un grupo de miembros que represente, al menos, 
al 30 por 100 del total de votos sociales.

Tres. Durante el período de liquidación se observarán las 
disposiciones aplicables al régimen de Asambleas generales, 
ordinarias o extraordinarias, que se convocarán por los li
quidadores, quienes las presidirán y a las que darán cuenta 
de la marcha de la liquidación y del balance correspondiente 
para su aprobación.

Cuando los liquidadores sean tres o más actuarán en forma 
colegiada, debiendo constar sus acuerdos en un libro de actas. 
Los liquidadores elegirán entre ellos los que deban ejercer 
funciones de Presidente y de Secretario.

Cuatro. La cooperativa durante el período de liquidación 
conservará su personalidad jurídica. En este tiempo deberá 
añadir a su nombré la frase «En liquidación».

Cinco. A los liquidadores se les podrá señalar una retri
bución compensatoria por su función y se les acreditarán, 
en todo caso, los gastos que se les originen.

Seis. La liquidación durará el tiempo preciso para reali
zarla, que en principio no podrá exceder del período que 
falte para fin del ejercicio en curso y un ejercicio completo; 
no obstante; la Asamblea general podrá conceder prórrogas 
semestrales a la vista del informe de los liquidadores, siempre 
que ello sea necesario para el correcto ejercicio de las opera
ciones liquidatorias.

Un ejemplar del informe rendido con la periodicidad esta
blecida por los liquidadores se cursará a la Delegación de 
Trabajo del domicilio social.

Art'. 79. Transmisión de funciones.

Desde el momento en que la Cooperativa se declare en li
quidación cesarán en sus funciones gestoras los miembros del 
Consejo Rector y la Dirección, pero adoptarán las medidas in
dispensables pqra asegurar la continuidad y evitar perjuicios 
derivados de la inactividad social.

Tan pronto como sean designados los liquidadores, el Con
sejo Rector, y la Dirección, en su caso, suscribirán con aquéllos 
el inventario y balance de la Sociedad referidos al día en que 
se inicie la liquidación y antes de que los liquidadores comien
cen sus operaciones.

Los miembros del Consejo Rector y la Dirección si fueran 
requeridos para ello deberán prestar su concurso para la prác
tica de las operaciones de liquidación, limitándose este concurso 
a facilitar la información y antecedentes que reclamen los li
quidadores a tales fines.

Art. 80. Competencia de los liquidadores.

Además de lo indicado en el artículo anterior incumbe a los 
liquidadores:

1. Llevar y. custodiar los libros y correspondencia de la 
Cooperativa y velar por la integridad de su patrimonio.

2. .Realizar las operaciones pendientes y las nuevas que 
sean necesarias para liquidación de la Cooperativa.

3. Enajenar los bienes sociales. Para la venta de inmuebles 
se acudirá necesariamente a la pública subasta de inmuebles, 
salvo que la Asamblea general establezca expresamente otro 
sistema válido.

4. Reclamar y percibir los créditos pendientes, sea contra 
los terceros o contra los socios.

5. Pagar a los acreedores, socios y asociados.
6. Concertar transacciones y compromisos cuando asi con

venga a los intereses sociales.
7. Ostentar la representación de la Cooperativa en juicio y 

fuera de él para el cumplimiento de las funciones que tienen 
encomendadas.

Art. 81. Adjudicación del haber social.

Uno. La división del haber social se practicará con arreglo 
a las normas que se hubiesen establecido en los Estatutos o, én 
su defecto, a las fijadas por la Asamblea general. En todo 
caso se procederá por el siguiente orden:

1. Se respetará integramente el Fondo' de Educación y Obras 
Sociales, por su carácter de inembargable.

2. Se saldarán las deudas sociales.
3. Se reintegrarán a los socios y asociados sus aportaciones 

al capital social, re valorizados, en su caso.
4. Las reservas voluntarias, o lo que reste de ella, podrán 

repartirse entre quienes sean socios en el momento de la di
solución en proporción a su antigüedad y a su participación

en las operaciones sociales desde él momento de su respectivo 
ingreso.

5. Hasta el 50 por 100 del imparte del Fondo de Reserva 
Obligatoria, o de lo que reste de dicho Fondo, una vez efec
tuadas las anteriores aplicaciones, podrá abonarse a los socios 
en concepto de intereses, como máximo al tipo establecido en 
el número seis del artículo 31 de este Reglamento, por sus 
aportaciones al capital social, si no los hubiesen percibido y 
siempre que tal posibilidad estuviese expresamente prevista en 
los Estatutos para todos los socios y que consten de modo 
claro e inequívoco en la documentación oficial los intereses 
devengados por las aportaciones a capital dentro de aquel lí
mite del 50 por 100 y el tipo de interés previsto estatutaria
mente para este supuesto. En caso de duda sobre el montante 
de los intereses que hubieren podido devengar las aportaciones 
de los socios se presumirá que aquéllos equivalen al tipo básico 
del Banco de España.

6. El sobrante, si lo hubiere, tanto del Fondo de Reserva 
obligatorio como del haber líquido de la Cooperativa, se apli
cará a los mismos fines que el Fondo de Educación y Obras 
Sociales, remitiéndose justificación fehaciente de ello al Re
gistro de Cooperativas correspondiente, en el plazo de un mes; el 
incumplimiento de- esta obligación de remitir en dicho plazo 
aquella justificación podrá ser considerado falta grave y, en 
su caso, sancionada de conformidad con lo establecido en este 
Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado g) del 
número cuatro del artículo 132.

Dos. El Fondo de Educación y Obras Sociales será irrepar
tible entre los socios; los Estatutos, en su caso, o, en su de
fecto, la Asamblea General antes del acuerdo de disolución, 
señalarán los fines a los que se aplicará siempre que se ajusten 
a la naturaleza de dicho Fondo, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 17 de la Ley y el 42/tres, de este Reglamento. 
S-e considerarán fines adecuados los del Fondo dé Educación y 
Obras Sociales de otras Cooperativas de primero, segundo .o ul
terior grado, Uniones o Federaciones a las que estuviere vin
culada la Cooperativa disuelta y los de entidades y asociaciones 
culturales, educativas o de promoción social relacionadas di
rectamente con la expansión de la fórmula y de los principios 
cooperativos.

Tres. Terminada la liquidación, los liquidadores formarán 
el balance final que será sometido a la 'decisión de la Asam
blea General.

La convocatoria de esta Asamblea, además de hacerse en 
la forma ordinaria, se publicará en el «Boletín Oficial» y en un 
periódico de la provincia, cuando menos.

Este balance podrá ser impugnado por los socios en los tér
minos regulados en el artículo 54 de este Reglamento.

Art. 82. Suspensión de pagos y quiebras.

Uno. A las Sociedades Cooperativas, les será de aplicación 
la suspensión de pagos y la quiebra de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 46/6 de la Ley y en este Reglamento.

Dos. La suspensión de pagos, aplicable a las Cooperativas 
que se encuentren en situación de iliquidez o que acceden a la 
insolvencia por circunstancias fortuitas, podrán solicitarla: el 
Consejo Rector, previa ratificación de la Asamblea, y, en su 
caso, los liquidadores.

La providencia judicial, por cuya virtud se tenga por soli
citada la suspensión, deberá inscribirse en el Registro de Coope
rativas donde esté inscrita la suspensa.

Tres. Los acreedores de la Cooperativa podrán, y el órgano 
rector de ésta deberá solicitar del juez la declaración de quiebra 
cuando aquélla se encuentre en situación patrimonial de in
solvencia definitiva; la obligación de instar dicha declaración 
alcanzará a los liquidadores.

Art. 83. Extinción.

Finalizado el proceso liquídatorio y de distribución del pa
trimonio cooperativo y una vez aprobado el balance final, los 
liquidadores deben solicitar, en el plazo de diez días, la can
celación de los asientos referentes a la Sociedad en la oficina 
del Registro General de Cooperativas correspondiente y depositar 
en dicha dependencia libros y documentos relativos al tráfico 
de la Cooperativa, notificándolos siempre a la Confederación 
Española de Cooperativas, a los oportunos efectos censales, y, 
en su caso, al Registro Mercantil para la cancelación de la toma 
de razón practicada en su día en los términos previstos en el 
artículo 72 de este Reglamento.

Art. 84. Modificación de Estatutos.

Uno. Los acuerdos sobre modificación de Estatutos se adop
tarán previo cumplimiento de las normas sociales aplicables



y se someterán a los mismos trámites oficiales que los actos 
constitutivos de la Cooperativa.

Dos. No están sujetos a todos estos trámites, aunque re
quieren inscripción en el correspondiente Registro General de 
Cooperativas, los acuerdos sociales adoptados en debida forma 
sobre cambio parcial de denominación social, salvo que cons
tituya marca industrial registrada, cambio de domicilio social 
dentro del término municipal donde estuviere domiciliada la 
Entidad Cooperativa y el aumento del capital social mínimo. 
En estos casos será suficiente para su inscripción en la oficina 
que corresponda del Registro General de Cooperativas del Mi
nisterio de Trabajo la remisión por la Entidad Cooperativa de 
la primera copia de la escritura o, en su caso, testimonio de 
la resolución judicial o de la certificación legitimada, con una 
copia simple, o dos si se trata de una Cooperativa de Cré
dito, a dicha oficina, que efectuará la inscripción, si procede, 
y, al tiempo de devolver la primera copia de la escritura, tes
timonio o certificación con la nota de inscripción a la Entidad 
Cooperativa —que servirán, en su caso, para la toma de razón 
en el Registro Mercantil— cursará una copia simple cuando 
proceda al Ministerio de Economía.

Art. 85. Aranceles notariales y regístrales mercantiles.

Los aranceles notariales y de los Registros Mercantiles, en 
los casos en que la escritura pública venga impuesta por la le
gislación cooperativa tendrán una reducción igual, al menos, 
a la- que se le concede al Estado. El Gobierno podrá también 
aumentar dicho, beneficio para las Cooperativas declaradas de 
interés social preferente por el Ministerio de Trabajo, previo 
informe de la Confederación Española de Cooperativas.

CAPITULO VIII

Del Registro General de Cooperativas

Art. 86. Organización y eficacia del Registro General de 
Cooperativas.

Uno. El Registro General de Cooperativas, dependiente del 
Ministerio de Trabajo, se organizará en la forma que establece 
este Reglamento. La eficacia de todas sus unidades, centrales o 
periféricas, viene definida por los principios de publicidad for
mal y material, legalidad y legitimación.

Dos. El Registro General de Cooperativas se estructura de 
la siguiente forma:

A) En el nivel central, el Servicio de Registro General da 
Cooperativas, creado por Real Decreto 1305/1977, de 10 de junio, 
que tendrá los siguientes cometidos:

a) Calificar, inscribir y certificar los actos que, según la 
Ley y este Reglamento deban serlo en cuanto se refieran a la 
Confederación Española de Cooperativas, Federaciones y "Unio
nes de Cooperativas, Cooperativas de segundo y ulterior grado, 
Cooperativas de Crédito, así como a las Cooperativas de primer 
grado obligadas desde el momento de su constitución a desig
nar Director o que tengan también desde la constitución un ám
bito superior a la provincia. Asimismo podrá recabar la compe
tencia de las oficinas provinciales del Registro cuando la trans
cendencia o complejidad del supuesto lo aconsejen, a cuyo fin 
la autoridad laboral de la provincia correspondiente elevará la 
oportuna consulta, antes de resolver sobre la calificación.

b) Recibir, conservar y estudiar los resúmenes de las ins
cripciones realizadas a nivel provincial, así como una copia de 
los Estatutos de las Cooperativas inscritas a dicho nivel.

c) Controlar la aplicación del presente Reglamento, singu
larmente en sus aspectos sustantivos; regístrales y de proce
dimiento proponiendo las oportunas medidas de todo tipo para 
garantizar el mejor y más eficaz cumplimiento de las normas y 
el perfeccionamiento profesional de los funcionarios encarga
dos del Registro, tanto en el Servicio Central como en las Uni
dades periféricas.

d) Relacionar y coordinar a las oficinas provinciales cuan
do se considere preciso para su más perfecta concordancia, asi 
como proponer resolución de los recursos contra las resolucio
nes denegatorias de las Secciones Provinciales del Registro, e 
informar. los recursos contra las resoluciones de la Dirección 
General de Cooperativas y Empresas Comunitarias en materia 
registral.

e) Estudiar y proponer cuantas medidas vayan dirigidas a 
asegurar la eficacia, economía y sencillez de los trámites re
gístrales y, en general, de los procedimientos que deban cum
plir tanto los promotores de proyectadas Entidades Cooperati
vas como los gestores de las Entidades ya constituidas.

f) Cuantas funciones le sean encomendadas por la Direc
ción General de Cooperativas y Empresas Comunitarias en re
lación con los cometidos anteriores.

B) En el nivel periférico existirá una Sección del Registro 
General de Cooperativas en cada Delegación de Trabajo que 
asumirá las funciones calificadoras, inScriptoras y certificantes 
respecto de las Cooperativas no incluidas en el epígrafe a) 
anterior.

Tres. El Registro General de Cooperativas es público. Se 
presume que el- contenido de los libros de dicho Registro es 
conocido de todos y no. podrá invocarse su ignorancia. Los do
cumentos sujetos a inscripción no inscritos no producirán efecto 
respecto a terceros de buena fe. La inscripción de los actos de 
constitución, modificación de Estatutos, fusión, propia o por 
absorción, desdoblamiento o escisión y disolución de Entidades 
Cooperativas será constitutiva. No podrá invocarse la falta de 
inscripción por quien incurrió en su omisión.

Cuatro. La publicidad del Registro General de Cooperativas 
a que se refiere el apartado anterior se hará efectiva mediante 
la manifestación de los libros y documentos del archivo, o de 
certificación expedida por el Encargado del Registro.

La certificación será el único medio de acreditar "fehacien
temente el contenido de los asientos del referido Registro. 
Cuando sea literal podrá autorizarse mediante la utilización 
de xerocopias o cualquier otro medio mecánico de reproduc
ción.

Cinco. Todos los documentos sujetos a inscripción en este 
Registro serán sometidos a calificación, a fin de que a los li
bros sólo accedan los títulos que han cumplido los preceptos 
legales de carácter imperativo.

La calificación se basará en lo que resulte de los documen
tos presentados y en los correspondientes asientos del Registro.

Seis. Como resultado de la calificación se procederá a la 
extensión, suspensión o denegación del asiento solicitado, se
gún sean correctos los títulos o adolezcan de faltas subsana
bles o insubsanables.

Si. como consecuencia de la calificación se suspendiera o de
negara la inscripción de un título se extenderá anotación pre
ventiva, en tanto se subsanen los defectos o se resuelva el re
curso.

Siete. Las inscripciones producen todos los efectos preve
nidos en la Ley General de Cooperativas, en las disposiciones 
de este Reglamento y restantes normas de aplicación y desa
rrollo.

El contenido de los libros y el Registro se presume exacto 
y válido.

La inscripción no convalida los actos o contratos que sean 
nulos con arreglo a la Ley o a este Reglamento.

La declaración de inexactitud o nulidad no perjudicará los 
derechos de terceros de buena fe, adquiridos conforme al con
tenido del Registro.

Los asientos del Registro General de Cooperativas produ
cirán todos sus efectos mientras no se inscriba la declaración 
de su inexactitud o nulidad; los acuerdos de los órganos socia
les que deban ser sometidos a calificación y registro no po
drán ser aplicados válidamente por la Cooperativa en tanto 
no le sea notificada a ésta la correspondiente inscripción.

Art. 87. Libros de Registro.

Uno. En el Servicio Central del Registro General de Coope
rativas, existente en la Dirección General de Cooperativas y 
Empresas Comunitarias, se llevarán los siguientes libros:

1. Libro Diario.
2. Libro de Inscripción de Sociedades Cooperativas.
3. Libro de Inscripción de Uniones de Cooperativas.

Dos. En las Secciones periféricas del Registro General de 
Coperativas de las Delegaciones Provinciales de Trabajo se lle
varán los siguientes libros:

1. Libro Diario.
2. Libro de Inscripción de Sociedades Cooperativas.

Art. 88. Libro Diario.

El libro diario de cada Registro constará de tomos de 250 
folios útiles, más la portada y uno final en blanco, debida
mente encuadernados y diligenciados.

Todos los folios estarán numerados correlativamente y lle
varán el sello del Registro.-

Los folios contendrán un margen sin rayar, para insertar 
en él las notas marginales correspondientes, y tres líneas ver-



ticales formando columnas rayadas horizontalmente para con
signar entre ellas el número de asiento, fecha y extensión de 
los asientos.

En la parte superior de cada folio se imprimirán en su 
lugar respectivo las siguientes palabras: «Notas marginales», 
«Número de los asientos», «Día, mes y año» y «Asientos»..

Art. 89. Libro de Inscripción de Sociedades Cooperativas.

Uno. El libro de inscripción de Sociedades Cooperativas 
se llevará por el sistema de hojas cambiables, para que una vez 
agotado el folio destinado a cada Sociedad se abra a continua
ción qtro nuevo con igual número, seguido de la primera letra 
del alfabeto, destinándose las restantes letras para folios su
cesivos.

Al final de cada folio se consignará: «Pasa al folio...», y al 
comienzo del siguiente se indicará: «Este folio es continua
ción del...».

Dos. Los datos que deberán hacerse constar en la inscrip
ción de la Cooperativa serán los siguientes:

Nombre de la Cooperativa, domicilio social, localidad, pro
vincia, fecha del asiento de presentación, clase de Cooperativa, 
ámbito, responsabilidad, número inicial de socios, capital social 
mínimo, toma de razón, en su caso, del Registro Mercantil 
correspondiente, y si la Sociedad está disuelta o en liquida
ción. El último asiento será de cancelación una vez aprobada 
por la Asamblea General y terminada la liquidación de la 
Cooperativa:

Todas estas circunstancias estarán indicadas como datos 
fijos en la parte superior de la hoja registral en dos lineéis 
horizontales.

El resto de la hoja registral contendrá un margen sin rayar 
para insertar en él las notas marginales correspondientes y 
tres líneas verticales formando columnas rayadas horizontal
mente, para consignar entre ellas la fecha, número de asiento 
y extensión del mismo. En el caso de Cooperativas ya consti
tuidas a la entrada en vigor de este Reglamento se anotará 
el nuevo número correspondiente al Registro Provincial y una 
clave expresiva de la provincia del domicilio y, además, el 
número con el que figuraban inscritas en el antiguo Registro 
Especial de Sociedades Cooperativas.

En su lugar respectivo se imprimirán las siguientes pala
bras: «Notas marginales»,. «Fecha», «Número de los asientos» 
y «Asientos de inscripción».

En el ángulo superior derecho se insertará el número de 
inscripción de la Cooperativa.

Todos los folios numerados correlativamente llevarán el 
sello del Registro.

Art. 90. Asientos regístrales.

Uno. En el libro.de inscripción de Sociedades Cooperativas 
se extenderán las siguientes clases de asientos: Inscripciones, 
siendo la primera la de su constitución; cancelaciones» anota
ciones preventivas y notas marginales.

Las inscripciones, anotaciones preventivas y cancelaciones 
se practicarán a continuación unas de otras, sin dejar claros 
entre ellas, y tendrán su numeración correlativa, que se con
signará en guarismos en su columna respectiva, con firma al 
final de cada una de ellas.

Dos. La extensión de los asientos se hará en forma sucinta, 
remitiéndose después al legajo o archivo correspondiente, donde 
constará el documento objeto de la inscripción.

La inscripción de los actos de constitución, modificación 
de Estatutos, fusión —propia o por absorción— y de escisión o 
desdoblamiento de Cooperativas, asi como el cambio de domi
cilio social fuera del término municipal, el cambio total de 
denominación social, la prórroga del plazo de duración, el 
acuerdo de disolución de la Cooperativa, la declaración de 
haber finalizado el proceso liquidatorio y de estar aprobado 
el balance final y la delegación permanente de facultades 
en miembros del Consejo Rector o en Comisiones Ejecutivas se 
practicará en virtud de la correspondiente escritura pública o 
resolución judicial.

La inscripción de los actos relativos a nombramiento y cese 
de lqs miembros del Consejo Rector, Interventores de cuentas 
y Liquidadores se practicará en virtud de escritura pública o 
de resolución judicial o de la autoridad laboral o certificación 
con las firmas legitimadas notarialmente. En los casos pre
vistos en el apartado dos del articulo 84 se procederá en la 
forma que dicho precepto señala.

Para la inscripción de los actos contenidos en los párrafos 
anteriores, las Sociedades Cooperativas vienen obligadas a

remitir al Registro de Cooperativas correspondiente la oportuna 
documentación, en el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al que se produjo el acto.

Art. 91. Libros de Inscripción de Uniones de Cooperativas.

La inscripción de las Uniones Cooperativas se practicará 
por el Servicio Central del Registro en un libro independiente 
con sujeción a las formalidades previstas para el libro de ins
cripción de Sociedades Cooperativas.

Art. 92. Normas complementarias y supletorias.

Uno. El Ministerio de Trabajo dictará en cada momento 
las normas de aplicación y desarrollo que precise la organiza
ción y funcionamiento interno del Registro General de Coope
rativas, tanto en el Servicio Central como en sus Servicios 
periféricos.

Dos. En cuanto a plazos, recursos y demás materias no re
guladas expresamente en este capítulo o en las normas de 
aplicación y desarrollo a que se refiere el número anterior 
se estará a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958.

CAPITULO IX 

Régimen Laboral

Art. 93. Normativa aplicable a los trabajadores asalariados.

Las actividades laborales de los trabajadores asalariados de 
las Cooperativas están sujetas a la normativa reguladora de las 
relaciones de trabajo, con las únicas salvedades establecidas 
en la Ley General de Cooperativas que este. Reglamento des
arrolla.

Art. 94. Participación en los resultados.

Uno. Cuando la Cooperativa tenga personal asalariado a 
su servicio, cada trabajador tendrá derecho a participar en los 
resultados positivos de la gestión de cada ejercicio, en los 
términos, que se señaian en los números siguientes.

Dos. En las Cooperativas de trabajo asociado, la partici
pación del trabajador será igual al 25 por 100 de lo que hubiera 
correspondido en el excedente disponible al socio trabajador 
que prestare igual o similar actividad, y deberá abonarse a 
aquél en proporción al tiempo trabajado, aunque dichos exce
dentes no se distribuyan, en todo o en parte, como retornos 
a los socios trabajadores.

Tres. En las demás clases o grupos de Cooperativas el traba
jador asalariado participará, por igual concepto, con los socios, 
en los excedentes disponibles calculándose la participación de 
los socios por el importe que corresponda a su actividad en la 
Cooperativa y la de los trabajadores asalariados por la retri
bución que correspondería por el trabajo realizado, según Re
glamento u Ordenanza de Trabajo, Convenio Colectivo o reso
lución de la autoridad laboral aplicable. La participación del 
conjunto de los trabajadores asalariados en cada Cooperativa, 
calculada de esta forma, no podrá ser superior al 15 por 100 de. 
los excedentes disponibles.

Cuatro. La participación del trabajador asalariado en los re
sultados positivos de la gestión en la Cooperativa, regulada en 
este artículo, sustituye a la participación en beneficio que la 
normativa laboral tenga establecida o establezca en la ordena
ción del sector y actividad correspondiente o a la que resultare 
en virtud de pacto colectivo o individual vigente, a lo largo del 
ejercicio tomado como base; pero si la participación sustituida 
representare mayor ventaja para el trabajador asalariado, le 
será de aplicación esta última.

Cinco.  La participación en los resultados establecidos en este 
artículo se hará efectiva al personal asalariado dentro de los 
dos meses siguientes a -la fecha del acuerdo de la Asamblea 
General sobre destino o aplicación de los excedentes del ejer
ció económico correspondiente.

Art. 95. Acceso o la condición de socio de trabajo.

Los trabajadores asalariados que accedan a la condición de 
socio de trabajo en las Cooperativas que nc son de trabajo aso
ciado, en los términos previstos en el artículo 20 de este Regla
mento, lo harán con los derechos y obligaciones establecidas 
para los socios trabajadores en las Cooperativas de Trabajo Aso
ciado. En los Estatutos se definirán, en su caso, las condiciones 
de la prestación de trabajo de estos socios en concordancia con 
las que determine la Reglamentación u Ordenanza Laboral apli
cable en el sector. En todo caso, el socio de trabajo durante



un año, a contar desde la fecha de su acceso a la condición de 
tal, deberá percibir por sus servicios una compensación econó
mica no inferior a la que le hubiere correspondido si tales ser
vicios los hubiera prestado en condición de trabajador asala
riado.

CAPITULO X 

Clases de Cooperativas

Art. 96. Clasificación.

Uno. Las Cooperativas de primer grado se clasificarán en 
los siguientes grupos:

 l.° Cooperativas del Campo.
2° Cooperativas del Mar.
3. ° Cooperativas de Artesanía.
4. ° Cooperativas de Crédito.
5. ° Cooperativas de Viviendas.
6. ° Cooperativas de Trabajo Asociado.
7. ° Cooperativas de Consumo.
8. ° Cooperativas de Servicios.
9. ° Cooperativas de Enseñanza.

10. ° Cooperativas de Escolares.
11. ° Cooperativas Especiales.
12. ° Cooperativas de Comercio.
13. ° Cooperativas de Transportes.

También existirán Mutualidades de Seguros, promovidas por 
Cooperativas.

Dos. Las Cooperativas de las clases relacionadas en el nú
mero anterior se regirán, en primer término, por las disposi
ciones especiales aplicables a cada una de ellas y, en segundo 
lugar, por las disposiciones de carácter general, sin perjuicio 
de la observancia, ante todo, de la función y los principios se
ñalados en los artículos l.° y 2.° de la Ley.

Tres. El Ministerio de Trabajo, a propuesta de la Confede
ración Española de Cooperativas, podrá desarrollar y completar 
los grupos o clases de Cooperativas en función de las necesida
des y fomento del cooperativismo español y con sujeción, en 
todo caso, a los principios y caracteres del sistema coopera
tivo.

Art. 97. Cooperativas del Campo.

Uno. Se clasificarán como Cooperativas del Campo las que 
estén formadas por titulares de explotaciones agrícolas, gana
deras o forestales o por Entidades que los asocien para cumplir 
todos o algunos de los fines siguientes:

a) Adquirir por cualquier título animales, materias, instru
mentos y maquinaria para la producción y el fomento agrario, 
y también instalaciones relacionadas con la agricultura, la ga
nadería y los bosques, tales como molinos, bodegas, almazaras, 
fábricas de transformación, conservación y elaboración de sus 
productos o de los utilizados para la producción y el fomento 
agrario.

b) Conservar, producir, transformar, distribuir, transportar 
y vender en mercados interiores y exteriores, productos prove
nientes de las explotaciones agrícolas, forestales o pecuarias de 
la Cooperativa o de sus socios, en su estado natural o previa
mente transformados, pudiendo montar al efecto las necesarias 
instalaciones auxiliares y complementarias.

c) Adquirir, elaborar o fabricar por cualquier procedimiento, 
para la Cooperativa o sus socios, abonos, plantas, semillas, in
secticidas, piensos compuestos y demás elementos para la pro
ducción y fomento agrícola, forestal o pecuario, así como el em
pleo de remedios contra las plagas del campo.

d) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados 
a la agricultura, la ganadería o bosques, asi como la construc
ción y explotación de las obras e instalaciones necesarias a es
tos fines.

e) Prestar los servicios necesarios o convenientes a las ex
plotaciones agrícolas, forestales o pecuarias o encaminados al 
perfeccionamiento técnico, formación profesional, estudios de 
experimentación o de análisis y el de personal especializado.

f) Cualesquiera otros fines que sean propios de la activi
dad agraria o sean antecedente, complemento o consecuencia 
directa de la misma.

Dos. Las Cooperativas del Campo podrán incluir en sus Es
tatutos y como fines secundarios la adquisición y suministro de 
bienes o servicios para el uso o consumo de las familias cam
pesinas.

Art. 98. Cooperativas de Explotación > Comunitaria.

Se consideran también Cooperativas del Campo aquellas cu
yos socios fueran poseedores, cualquiera que sea su título ju
rídico básico, de tierras o ganado, y cuyo objeto social sea la 
explotación en común del campo y actividades conexas.

Art. 99. Cooperativas del Mar.

Uno. Se clasificarán como Cooperativas del Mar las que 
asocien armadores de embarcaciones, pescadores, cofradías de 
pescadores, propietarios o titulares de viveros de algas, de ce
táreas, mariscadores, y familias marisqueras, concesionarios de 
explotaciones de pesca, para realizar todos o algunos de los 
fines siguientes:

a) Facilitar a sus miembros las operaciones de pesca en sus 
diferentes modalidades relacionadas con la captura, reproduc
ción y pasto de los productos del mar, rías y lagunas marinas.

b) Conservación, transformación, salazón, conserva y venta 
en común del pescado.

c) Construcción y reparación de embarcaciones de pesca, 
desguace, construcción o adquisición de nuevas unidades de 
mayor y mejor rendimiento.

d) Adquisición, construcción, reparación y distribución de 
efectos navales, fibras naturales, pertrechos y aparejos, cebos, 
combustible y materias grasas, sonar, radio y restantes ins
trumentos para la navegación y útiles de pesca.

e) Adquisición y construcción de instalaciones de frío in
dustrial. aplicable a la pesca, y de cualquier servicio con ella 
relacionada.

f) Adquisición de embriones y ejemplares para la repo
blación de viveros y reservas acuáticas y explotación de ban
cos naturales y artificiales.

g) Adquisición y uso cooperativo de buques de carácter 
prospectivo, científicos y de investigación oceanográfica.

h) Y en general, cuanto tienda a facilitar las actividades 
pesqueras de los socios, y su industrialización, transporte y 
tomercialización, incluso hasta el consumidor.

Dos. Las Cooperativas del Mar podrán incluir, como fin 
secundario de la Sociedad, la adquisición y suministro de 
bienes y servicios para el consumo y uso de los cooperadores 
y sus familiares.

Art. 100. Cooperativas de Artesanía.

Uno. Se clasificarán como Cooperativas de Artesanía las 
que asocien artesanos para elaborar, producir o enajenar obras 
o productos de artesanía; para adquirir y transformar materias 
primas o, en general, para realizar las operaciones auxiliares 
y complementarias de su actividad artesana, así como los 
servicios de interés común a los socios.

Dos. A estos efectos la condición de artesano se acredita
rá mediante la posesión de la Carta de Artesano o del título 
legal correspondiente.

(Continuará.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

28744 ORDEN de 7 de noviembre de 1978 sobre delega
ción de facultades en el Director general del Ins
tituto de Relaciones Agrarias.

Ilustrísimos señores:

La complejidad de las atribuciones conferidas a este Mi
nisterio, en relación con las Cámaras Agrarias, como conse
cuencia del Real Decreto-ley 31/1977, de 2 de junio, y Reales 
Decretos 1336/1977, de la misma fecha, de Cámaras Agrarias, 
y 320/1978, de 17 de febrero, que lo desarrolla y perfecciona, 
aconsejan hacer uso de la facultad de delegación de funciones, 
que autoriza la vigente Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado. En su consecuencia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.º De conformidad con lo establecido en el artículo 22 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
quedan delegadas por el Ministró del Departamento en el Di
rector general del Instituto de Relaciones Agrarias la totalidad


